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Mientras que en La Serena la tendencia es a la baja, en el puerto 

no logran contener el virus. De acuerdo al último informe de 

salud, la ciudad porteña es superada solo por Punta Arenas, 

Concepción, Arica y Antofagasta. 

COQUIMBO ENTRE 
LAS 5 COMUNAS 
CON MÁS CASOS 
ACTIVOS DE CHILE

CONTAGIOS SE CONCENTRAN EN TIERRAS BLANCAS Y LA PARTE ALTA

6 

Desde ayer los empresarios turísticos y gastronómicos de las comunas en fase 3 pueden operar,  siempre y cuando funcionen 
en espacios abiertos, con una distancia mínima de 2 metros entre las mesas, y un 25% de aforo.

LAUTARO CARMONA

4 y 5

LOCALES DEL VALLE DE ELQUI ALISTAN PROTOCOLOS SANITARIOS PARA REAPERTURA
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Polémica por permisos especiales 
para celebrar Fiestas Patrias

EN MEDIO DE LA PANDEMIA DEL COVID-19

La indicación permitiría 
reuniones de hasta cinco 
personas en espacios 
cerrados y diez en lugares 
abiertos. El anuncio causó 
el rechazo de los alcaldes 
de La Serena y Coquimbo, 
mientras epidemióloga 
cuestionó la dualidad entre 
el llamado a no salir de casa  
y la flexibilización de las 
cuarentenas.

Confusión y preocupación generó 
este miércoles el anuncio de un nuevo 
permiso de desplazamiento para dar 
lugar a celebraciones de Fiestas Patrias 
en medio de la pandemia. La medida, 
que aplicará en todo el territorio nacio-
nal, permitiría a la población realizar 
reuniones de hasta cinco personas en 
espacios cerrados y diez en espacios 
abiertos, entre los días 18, 19 y 20 de 
septiembre.

Consultado en el balance regional 
por la pandemia, el seremi de Salud, 
Alejandro García, indicó que la medida 
está tomada “desde un punto de vista 
humanitario”, pensando además en 
la importancia de la festividad para 
el país. Sin embargo, hizo un llamado 
personal a que las personas “traten de 
no juntarse en sus casas”, para evitar 
contagios.

“Hemos visto que la gran cantidad 
de brotes que han existido en nues-
tra región son familiares. Puede que 
existan ciertos permisos, donde en un 
acto humanitario se les permita asistir 
a casas para reunirse, pero deben ser 
conscientes de que si no es necesario, 
no lo hagan. Sé que se entiende, por 
un lado, que estamos dando una señal 
de que no asistan y, por otro, está el 
permiso, pero el llamado es a la con-
ciencia”, señaló.

La noticia, que emanó en primera 
instancia a nivel nacional, en voz de 
la subsecretaria Katherine Martorell, 
parece haber tomado por sorpresa a 
autoridades del Gobierno Regional, 
pero también a la Defensa Nacional, 

encargados del control de orden pú-
blico en estado de excepción consti-
tucional. “Nos hemos enterado el día 
de hoy (…) evidentemente vamos a 
tener que realizar una planificación y 
readecuar algunas  medidas”, reconoció 
el teniente coronel Luis Sagás.

La dificultad para fiscalizar los permi-
sos preocupa al alcalde de Coquimbo, 
Marcelo Pereira, quien catalogó el 
anuncio como “una pésima señal”, 
para el momento que está viviendo 
su comuna, la quinta con más casos 
activos a nivel nacional (ver pág. 6). 
“Hago un llamado a que no exista 
ningún tipo de flexibilidad para Fiestas 
Patrias, creo que es un camino errado 
frente a las cifras que tenemos el día 
de hoy. No tenemos la cantidad de 
insumo humano que vaya a fiscalizar 
esta medida”, sostuvo el jefe comunal.

En La Serena, el alcalde Roberto Jacob, 
indicó que “si bien hay restricciones, 
pueden traer a confusión a la gente, 
que puede pensar que con esto va a 
tener chipe libre y eso es un tremendo 
riesgo. Si en la comuna hemos podido 
ir bajando los contagios, puede rever-
tirse la situación, lo que sería grave. 
Así que me gustaría que lo pensaran 
bien y que pudieran reconsiderarlo”.

La epidemióloga de la Universidad 
de La Serena, Paola Salas, también se 
mostró contraria al anuncio. “La idea, 
cuando estás en una epidemia, es in-
tentar resolver el problema de la salud 
de la población y ese foco no se debe 
perder nunca, porque la cuarentena 
total, que es la que tenemos en tres de 
nuestras comunas, significa restringir 
el movimiento de personas y lograr que 
efectivamente no salgan de sus casas”, 
explicó la doctora en Salud Pública.

La experta indicó que “dar una in-
dicación contraria” a la medida de 
confinamiento, “sin duda va a producir 
contagios  y va a generar una circu-
lación del virus en distintos lugares, 
que podríamos haber evitado (…) 
justo donde está el foco de los brotes”, 
advirtió, cuestionando también la 
capacidad de las Fuerzas Armadas y 
de Orden para fiscalizar.

Salas señaló que no se puede proyec-
tar cuánto afectaría en lo avanzado 
, ya que falta información por parte 
de la autoridad. “Conocer si los con-
tagios son intradomiciliarios podría 
permitirme hacer una extrapolación 
de datos y podría decir cuál es el ries-
go real de que las familias se junten, 
pero no sabemos cuántos casos de 
nuestra región hay entre familiares, 
por ejemplo”, finalizó.

Diego Guerrero / La Serena
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Zona de debates

“Sé que se entiende por un 
lado que estamos dando una 
señal de que no asistan y por 
el otro lado está el permiso, 
pero el llamado es a la con-

ciencia (...) obviamente se van 
a juntar familias y amigos, 

pero, por favor, mantener el 
distanciamiento social”.

ALEJANDRO GARCÍA

SEREMI DE SALUD COQUIMBO

“Habitualmente, el primer 
grupo que se contagia es el in-
tradomiciliario y eso es lo que 

hace estimar que va a haber 
un mayor riesgo de contagio 

en estos tres días, ya que se es-
tá permitiendo la movilidad 
precisamente donde se están 

produciendo los brotes”

PAOLA SALAS

EPIDEMIÓLOGA

“Nos hemos enterado el día 
de hoy de esta medida, evi-
dentemente vamos a tener 

que realizar una planificación 
y readecuar algunas acciones 

que se están tomando ac-
tualmente desde el punto de 
vista de los controles y eso es 

complejo”.

TTE. CORONEL LUIS SAGÁS

DEFENSA NACIONAL

“Hago un llamado a que no 
exista ningún tipo de flexi-
bilidad para Fiestas Patrias, 

creo que es un camino errado 
frente a las cifras que estamos 
registrando. Además, no tene-
mos el insumo humano para 
fiscalizar que las restricciones 

se cumplan”.

MARCELO PEREIRA

ALCALDE DE COQUIMBO

La autoridad sanitaria aclaró que el anuncio no implica levantar 
la cuarentena para días de Fiestas Patrias y admitió que hubo un 
“error de conceptos” en una publicación realizada en horas de la 
mañana en el fanpage del Gobierno Regional Coquimbo.
En la misma línea, sostuvieron que se mantendrá la prohibición 
de realizar fondas y otro tipo de eventos sociales, además del tras-
lado interregional, que continuará suspendido.
“Se trata de una medida excepcional, que no constituye un levan-
tamiento de la cuarentena. Lo que importa en este sentido, es que 
como Gobierno queremos que las familias puedan celebrar, pero 
siempre adoptando todos los resguardos y cuidados necesarios”, 
señaló por la tarde la intendenta Lucía Pinto.

No se levantarán cuarentenas
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OPINIÓN

Las legumbres o leguminosas representan 
la principal fuente de proteínas vegetales en 
muchos países y parte fundamental de quienes 
siguen dietas vegetarianas/veganas, con una 
gran versatilidad culinaria que ha dado lugar al 
“renacer” de múltiples recetas tradicionales que 
en esta pandemia se ha instalado en las mesas 
de nuestro país.

Nutricionalmente, se reconoce su alto aporte 
en fibra soluble e insoluble, su buen contenido 
de proteínas, bajo aporte de lípidos y ricas en 
minerales como hierro, magnesio, potasio, 
fósforo, y vitaminas como el ácido fólico. Este 
alimento, aliado de los celiacos por no contener 
gluten, es fácil de guardar y puede durar mucho 
tiempo si se mantiene en lugares frescos y secos, 
considerándolo el alimento del futuro por su 
bajo costo económico y baja huella de carbono. 
No cabe duda de que la importación de más de 
240 toneladas de legumbres para enfrentar la 
alta demanda causada por la pandemia traerá 
consecuencias beneficiosas para nuestra salud, 
reconociendo que en la última encuesta nacional 
de salud 2016-2017, sólo el 24,4% de la población 
daba cumplimiento a las guías alimentarias, 
declarando consumir al menos 2 veces a la 
semana algún tipo de legumbres.

Tal como lo indica la FAO, las legumbres tienen 
propiedades bioactivas, como los antioxidantes, 
que contribuyen a la prevención de enfermeda-
des graves y cuyo efecto hormonal fitoestrógeno 
evita el deterioro cognitivo, reduce los síntomas 
menopáusicos; y favorece la buena salud a través  
de la reducción del colesterol y azúcar en sangre, 
favorecer la disminución de la presión arterial y 
mejorar el control del peso corporal.

Sin lugar a dudas, esta pandemia nos ha permi-
tido innovar en la cocina, retomando antiguas 
prácticas, como los “lunes de legumbres” o atre-
verse a probar un rico “hummus de garbanzos” 
como acompañamiento en nuestras onces de 
la tarde. Definitivamente, no tengamos miedo 
a incorporar las legumbres en nuestro menú 
todas las veces que sea necesario por nuestra 
salud y de las futuras generaciones.

Las legumbres 
¡Aliados de 
nuestra Salud!
Francis Alfaro Alcántara 
Directora de Nutrición y Dietética

EDITORIAL

A más de un mes de decretada la cuarentena, 
Coquimbo vive sus días más difíciles. Ayer el in-
forme epidemiológico del ministerio de Salud, 
ubicó al puerto en el quinto lugar de las comunas 
con más casos activos del país, solo por debajo de 
Punta Arenas, Concepción, Arica y Antofagasta.

Si bien los datos recogidos hasta el 30 de agosto 
consideran 502 contagios en la ciudad porteña, 
el último reporte sanitario evidencia una leve 
disminución, que lamentablemente no nos 
permite hablar de una tendencia. La situación es 
compleja y mantiene en alerta a las autoridades 
locales.

Por el contrario, La Serena ha experimentado 
una notable mejoría de las cifras en las últimas 
semanas, lo que incluso fue destacado por el 
ministro de la cartera, Enrique París. Sin embargo, 
lo anterior no sirve de mucho si los avances no 
son en conjunto, considerando que somos una 
conurbación.

Y es que de acuerdo a la estrategia del gobierno, 
todo parece indicar que no estaría dentro de sus 
planes un desconfinamiento por separado, lo 
que nos obliga a actuar en concordancia. Más allá 

de las medidas sanitarias impuestas por el nivel 
central, este escenario implica un gran desafío 
para los alcaldes de La Serena y Coquimbo.

Es hora de trabajar unidos para contener el 
virus, entendiendo que la batalla no se ganará 
desde distintas veredas. Un buen ejemplo es la 
ordenanza municipal que anunciaron hace unos 
días, la que busca endurecer las multas a quienes 
violen las normas sanitarias. Ese es el camino.

El llamado cobra aún más fuerza luego de que ayer 
el gobierno autorizara la visita a familiares con un 
máximo de cinco personas en recintos cerrados 
y hasta diez en espacios abiertos durante los días 
de Fiestas Patrias. La determinación preocupa 
por el eventual aumento de los desplazamientos.

Los ediles no miraron con buenos ojos la medida 
emanada desde La Moneda, argumentando la 
compleja realidad epidemiológica que atraviesa 
la zona. De cara al 18, se ven obligados a adaptar 
sus planes de fiscalización y apelar a la respon-
sabilidad de la población. 

Asimismo, las autoridades locales deben hacer 
un esfuerzo por unificar su discurso, evitando 
contradicciones que podrían ser fatales. 

Contraste peligroso
Mientras La Serena evidencia una disminución en los casos de Covid-19, las cifras en 

Coquimbo nos alejan del desconfinamiento. 

Bizarro y limitante es el mundo 
de los niños y niñas que han naci-
do este año y de los más pequeños 
de las casas, que algunos ya están 
llamando los ‘pandennials’, en ese 
afán por clasificar y enmarcar a los 
seres humanos.

Aunque hay ciertas tendencias, 

esta generación vive una multiplicidad 
de diversidades. Casi todos están apren-
diendo que su núcleo familiar está la 
mayor parte del tiempo en su casa; que 
la mamá lo trata de atender junto con 
las muchas actividades que se deben 
realizar en el hogar y a veces también 
con teletrabajo. Los papás también están 
muy ocupados junto con los hermanos 
mayores y comparten generalmente 
menos con ellos. Familiares dan cuenta 
de algunas reacciones de los lactantes: 
abuelos que después de algunos meses 
pasan a conocer la nieta o nieto nacidos 
hace poco, quienes se extrañan mucho 
de ese ser distinto que no está en su 
círculo habitual y lo examinan con de-
tención; otros, han olvidado el nombre 
de los parientes que ocasionalmente 

visitaban sus casas. Los párvulos sobre 
los dos años, a los cuales se les ha expli-
cado que hay ‘un bicho peligroso que 
enferma’, algunos están presentando el 
‘síndrome de la cabaña’ y no quieren salir 
o se lavan las manos compulsivamente, 
afectando su delicada piel. Por ello, en la 
medida en que se renormalice el diario 
vivir y salga la vacuna, deben realizarse 
experiencias de reparación que lleven 
a encontrarse con los ‘otros’, sin que 
tengan la advertencia de ‘peligro’, sino 
de amor, de juego, del compartir y gozar 
las relaciones sociales gratas.

Mientras tanto, tratemos que estas 
situaciones de aislamiento físico no sean 
tan extremas en lo social, y reforcemos 
los encuentros virtuales y la maravilla de 
la sonrisa y de las expresiones humanas.

Los párvulos en 
la sociedad de los 
enmascarados
Dra. María Victoria Peralta

Premio Nacional de Educación y académica 
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LAUTARO CARMONA

Bajo estrictos protocolos locales del 
Valle de Elqui preparan reapertura

DECISIÓN ES VISTA CON CAUTELA DESDE LA ACADEMIA:

Desde el miércoles 2 de septiembre los empresarios  
turísticos y gastronómicos de las comunas del país q ue 
están en Fase 3 del Plan Paso a Paso -que en la región  
son doce- pueden comenzar a operar,  siempre y cuando 
funcionen en espacios abiertos, con una distancia mínima 
de 2 metros lineales entre mesas, y ocupando sólo el 25% 
del aforo, según informaron desde Sernatur. Diario El 
Día se trasladó hasta Vicuña y Paihuano pioneras en dar  
el “primer paso rumbo a la reactivación”,  y recogimos 
testimonios de empresarios que lo han perdido todo,  
menos la esperanza.

Con sorpresa, pero a la vez con opti-
mismo, tomaron en las comunas que 
no están en cuarentena total,  la noticia 
de que, bajo los estrictos protocolos de 
salud, a contar de ayer miércoles 2 de 
septiembre, los locales del rubro gas-
tronómico y turístico podían comenzar 
a funcionar. 

A nivel regional son 12 las ciudades en 
donde aplicaría esta medida, exceptuan-
do La Serena-Coquimbo y Ovalle, confi-
nadas obligatoriamente y totalmente. 
En  el resto, todos los empresarios y 
microempresarios tienen la libertad 
de realizar lo que consideren mejor 
para sus negocios siempre y cuando se 
adapten a la normativa. 

TOMANDO LA DELANTERA 

Son dos las comunas  que están siendo 
pioneras en la reapertura, y que ya venían 
trabajando desde los municipios en 
conjunto con los locatarios y el Gobierno. 
Se trata de ciudades del Valle de Elqui, 
particularmente Vicuña y Paihuano 
donde incluso hay planes pilotos para 
un retorno gradual a la “normalidad”. 

Respecto a Vicuña han tomado la de-
lantera y la Corporación Municipal de 
turismo venía analizando la situación 
desde hace meses para que cualquier 
decisión no los tomara de improviso, 
por lo mismo, ya a contar de ayer por 
la mañana comenzaron a trabajar en 
reabrir cinco locales del tipo restaurante 
o cafetería que cumplen los estándares 
y que están aptos, el resto de los asocia-
dos a la corporación, alrededor de 30, 
se encuentra en etapa de evaluación 
y también subsanando algunos pro-
blemas internos generados por este 
tiempo de “vacas flacas” para sumarse 
a esto que catalogan como “el inicio de 
la reactivación económica”. 

ENTRE EL OPTIMISMO Y 
LA INCERTIDUMBRE 

Fuimos rumbo al Valle de Elqui, y en 
la comuna de Vicuña, una mezcla de 
optimismo e incertidumbre se apodera 
de los locatarios. En total, son cinco los 
que están a punto de abrir sus puertas, 
eso sí, no sin antes  pasar todas las prue-
bas que desde la propia municipalidad 
les están imponiendo. Se trata de los 
recintos Bilbania, Guayacán Diaguita, 
Halley Campestre, restorán A Tu Gusto, 

y La Torre. 
Frente a la Plaza de Armas de la ciudad, 

está el RestoBar Bilbania. Allí, el gerente 
Óscar Rojas, realiza los aprontes para, 
ojalá de aquí al 15 de este mes poder 
estar atendiendo. Sabe que esto im-
plica una gran oportunidad, pero de 
igual manera existe un riesgo, que está 
dispuesto a asumir. “Lo que pasa es que 
no nos queda otra. Nosotros durante 
estos meses hemos estado simplemente 
sobreviviendo, con los delivery, pero 
de ganancias nada. Tenemos la suerte 
de ser propietarios y por lo mismo 
no pagamos arriendo, pero nuestros 
trabajadores necesitan sus fuentes de 
empleo, y nosotros volver a generar. Así 
que, por lo mismo, te digo. Esto tenía 

que llegar en algún momento y aquí no 
nos queda otra que asumir el desafío, 
porque si no, no vamos a salir nunca 
de esto”, enfatizó Rojas. 

Ha existido preparación. En su caso, 
dispondrán de dos mesas en la calle 
a dos metros de distancia, y en la te-
rraza, cuatro mesas en las que podrán 
ir solamente personas de la comuna, 
nada de turistas, y que serán atendidos 
previa reserva. “Es decir, nadie que venga 
pasando por afuera y que se le ocurra 
entrar va a comer o tomar algo. Tendrá 
que tener una reserva previa. Esto lo 
hacemos por iniciativa propia, para 
mantenernos más ordenados”, precisó 
el empresario, quien está expectante 
respecto a lo que pueda suceder. “Es una 

buena noticia. Tenemos que verlo así. 
Imagínate, estuvimos a punto de cerrar 
porque las lucas no estaban dando, y 
ahora ver la posibilidad de abrir, y co-
menzar a reinventarse, aunque sea de 
a poco, es algo que nos genera una sen-
sación de bastante esperanza”, aseguró 
Óscar Rojas, mientras acarreaba mesas 
y sillas hacia una bodega, ordenando 
su local para que esté listo y entrar en 
marcha lo antes posible. 

Por la misma calle Gabriela Mistral, unas 
cuadras hacia el poniente, se encuentra 
el restorán La Torre. Su historia no es tan 
larga como la del Bilbania, pero tiene un 
arraigo importante en la comunidad. 
Fue por eso que su dueño Esteban Ángel, 
viudo y con tres hijos, aceptó ser uno 
de los “locales piloto” que prontamente 
entrarán en funcionamiento durante 
esta Fase de Preparación del Paso a Paso. 
También han recibido una importante 
capacitación de la corporación y del 
Gobierno y esperan que todo resulte 
de la mejor manera. “En nuestro caso 
no estamos seguros de la fecha en que 
vamos reabrir, pero estamos trabajando 
para eso. Gracias a Dios, nosotros hace-
mos mucho reparto de colaciones a La 
Serena, y eso nos ha salvado. Pero hasta 
por ahí nomás, sólo para vivir, porque 
las ventas igualmente han bajado más 
del 80%. Veremos qué pasa, pero sin 
duda que este desafío es importante”, 
expresó el empresario gastronómico. 

Juan Carlos Pizarro/ 
Vicuña-Paihuano

@eldia_cl

Esto tenía que llegar 
en algún momento si 
no, no vamos a salir 
nunca a flote”. 
ÓSCAR ROJAS

DUEÑO RESTOBAR BILBANIA 
DE VICUÑA
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RAFAEL VERA: “UN RIESGO 
Y UNA OPORTUNIDAD”

El alcalde de Vicuña Rafael Vera, ad-
mitió que la determinación desde el 
nivel central los tomó por sorpresa, 
pero estaban preparados. De hecho, 
enfatiza en que estaban capacitando a 
los dueños de los recintos desde hace 
bastante tiempo. “Ellos saben perfec-
tamente de la oportunidad que se 
presenta, pero también de los riesgos de 
equivocarse. Tomar una mala decisión, 
podría significar o tener algún tipo de 
problema, retroceder muchísimo más 
(…) Por eso, a quienes forman parte de 
este primer grupo de empresarios que 
se adhiere a la reapertura los vamos a 
estar asesorando”, precisó Vera, agre-
gando un punto que le parece necesario 
enfatizar. “Aquí los espacios sólo van a 
estar para la gente de la comuna, no se 
va a recibir personas de otras comunas. 
Esto va a ser así al menos en esta fase 
porque queremos minimizar los ries-
gos”, remarcó. 

PAIHUANO Y LAS POSIBILIDADES 

Si bien en Paihuano no ha existido 
un plan municipal con estándares y 
protocolos tan detallados como en 
Vicuña, sí ha existido una preparación 
para este momento, que los locatarios 
tampoco pensaron que llegaría tan rápi-
do. Uno de los más entusiastas es Juan 
Luis Muñoz, conocido en la zona como 
Juanito Primero, por el nombre de su 
local fundado en 1997, que al principio 
sólo con la venta de jugo de copaos, y 
ahora con sándwiches. Siempre les fue 
bien, pero desde marzo que cerraron, 
primero por precaución y luego el decre-
to que les impedía funcionar. Tuvieron 
que cesar a trabajadores, y tanto él como 
su esposa, vivir de los ahorros, los que 
a estas alturas ya se están acabando, 
por ello, dice Juan, era tan importante 
dar este paso. “Nosotros nos sentimos 
preparados, sinceramente. Han existido 
muchas capacitaciones a las que hemos 
asistido y creemos que cumpliendo 
con toda la normativa que esta Fase 3 
dispone, no vamos a tener ningún tipo 
de problemas”, cuenta Juan, eviden-
temente alegre con la medida, sobre 
todo por lo que tuvo que pasar durante 
este tiempo. “Te voy a ser sincero, si la 
reapertura no llegaba ahora finalizando 
septiembre, nosotros íbamos a vender 
el local, porque simplemente no nos 
estaba dando el dinero y de alguna for-
ma teníamos que sobrevivir”, expresó 
el emblemático locatario. 

HERNÁN AHUMADA: “NO TODOS 
ESTÁN DE ACUERDO”

Hernán Ahumada, alcalde de Paihuano, 
si bien admite que ha existido una 
preparación para este momento con 
los empresarios del rubro turístico, 
reconoce que la noticia de que podrían 
reabrirse los locales en Fase 3 lo dejó 
sorprendido. “Inicialmente esto era 
para la Fase 4, por eso que cuando tu-
vimos la información, nos pusimos en 
contacto con algunos empresarios para 

expresarles cuáles eran realmente los 
locales que iban a abrir en la comuna y 
hasta el momento, son bastante pocos. 
Pero aún así, seguimos haciendo el ca-
tastro, porque sí existen interesados, a 
los que vamos a apoyar y fiscalizar que 
cumplan todas las medidas sanitarias, 
la mayoría piensa que es demasiado 
pronto”, especificó, agregando, eso sí, 
que pondrán mano dura con el respeto 
a la normativa y no entrará nadie que 
no sea de la comuna. 

GOBIERNO EXPLICA LA MEDIDA 

La directora regional de Sernatur, 
Angélica Funes enfatizó que han es-
tado evaluando qué comunas se en-
cuentran con locatarios interesados 
en reabrir sus locales y sumó a Illapel 
y Salamanca a las ciudades del Valle 
de Elqui. “Ellos también han estado 
trabajando con sus empresarios, y en 
ese sentido nosotros hemos puesto a 
disposición de nuestros empresarios 
nuestros protocolos”, precisó Funes. 

En la misma línea, la intendenta 
Regional Lucía Pinto, remarcó que 

“como Gobierno, a través del Seremi 
de Economía, nos reunimos con los 
coordinadores de turismo de los mu-
nicipios, para que hagan la bajada en 
cada uno de los territorios sobre este 
avance para las comunas en fase de 
desconfinamiento y, además, esta-
mos por enviar un oficio a todos los 
alcaldes informando en detalle de 
este paso (…) Pero este es un trabajo 
que viene hace semanas, un trabajo 
desarrollado junto a Sernatur, la CRDP e 
Inacap, en una alianza a través de la que 

estamos capacitando a los dueños de 
restaurantes para la implementación 
de protocolos sanitarios al momento 
de la reapertura”, precisó. 

CÁMARA REGIONAL DE TURISMO 

Desde la Cámara de Turismo regional, 
la presidenta del gremio Laura Cerda 
se manifestó conforme con este paso 
rumbo a una reactivación, consignan-
do “que es  una etapa de preparación 
para validar y probar los protocolos 
en el ejercicio real del movimiento 
con clientes. Que será un movimiento 
local en su primera etapa (…) Debemos 
aprender a vivir en torno a esta pande-
mia desde el cuidado personal y con 
otros en el contexto de disfrutar una 
reunión social en torno a una mesa , 
también es parte de la salud del bien-
estar personal”, expresó, y agregó que 
“esto lo expongo claramente , porque 
es responsabilidad de todos cuidar 
nuestro destino turístico y disfrutar 
de todas las maravillas que nos rodean 
(…) La reactivación económica no es 
un concepto ligado puramente a lo 
económico , sino que trasciende a lo 
social, debido al difícil momento de 
muchas micro y pequeñas empresas 
y sus colaboradores que llevan a lo 
menos 6 meses paralizados”, finalizó. 

ACADEMIA Y LA CAUTELA 

Desde la academia, la doctora en Salud 
Pública, Paola Salas, precisó que estando 
en la Fase 3 de preparación, los locatarios 
de estas comunas están en su derecho 
para adoptar esa posibilidad. Sin embar-
go, cuestiona el cómo los calificaron para 
estar en esta etapa. “Sería interesante 
saber quién dijo que ellos estaban en 
etapa de preparación. Dónde están los 
documentos, me explico, porque no 
es fácil entrar en esa etapa. Hay que 
tener disminuciones importantes (…) 
Ahora, en este escenario, lo que queda 
esperar es que los restoranes que abran 
sean lugares seguros y que no existan 
contagios”, concluyó la académica.  

LAUTARO CARMONA

LAUTARO CARMONA

Las ventas 
igualmente han 
bajado más del 80%. 
Veremos qué pasa”. 
ESTEBAN ÁNGEL

DUEÑO RESTORÁN LATORRE 
DE VICUÑA

Si la reapertura 
no llegaba nosotros 
íbamos a vender 
el local”. 
JUAN LUIS MUÑOZ

DUEÑO DE LOCAL JUANITO 
PRIMERO DE PAIHUANO

Debemos aprender a 
vivir en torno a esta 
pandemia desde el 
cuidado personal 
y con otros en el  
contexto de disfrutar 
una reunión social”. 
LAURA CERDA 

PRESIDENTA CÁMARA DE TURISMO 
REGIONAL

La distancia1
2

La normativa

Las mesas en un local deberán 
estar a una distancia mínima 
de dos metros. 

Espacios abiertos
Los recintos que decidan fun-
cionar deben hacerlo en espa-
cios abiertos, terrazas o estilo 
bulevar.  

La capacidad máxima que pue-
de tener un local en cuanto a 
gente no debe superar el 25%.

3 Aforo
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Actualmente la región mantiene 1.229 casos activos, que corresponden a 474 de Coquimbo, 276 de La Serena y 266 de Ovalle.
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Nota roja para el puerto: 
Coquimbo es la quinta comuna 
del país con más casos activos

SUPERÓ A PUENTE ALTO

Mientras que en La Serena la tendencia de los casos es  
a la baja, en la comuna puerto la situación es contraria y  
mantiene preocupadas a las autoridades, especialmente por  
sectores como Tierras Blancas y la Parte Alta.  

De acuerdo al último informe epide-
miológico del ministerio de Salud, que 
considera cifras hasta el 30 de agosto, 
la comuna de Coquimbo es la quinta 
con más casos activos a nivel nacional, 
siendo superada solo por Punta Arenas, 
Concepción, Arica y Antofagasta.

Una situación que contrasta con su 
par, La Serena, que ha demostrado una 
tendencia a la baja en los últimos días, 
ocupando el lugar 17 del ránking. De 
hecho, ayer el ministro de la cartera, 
Enrique París, destacó el comporta-
miento de la capital regional.

“Mientras en La Serena se ha visto 
una mayor responsabilidad en la gen-
te, en Coquimbo, lamentablemente, 
hemos tenido problemas, sobre todo 
en sectores habitacionales, donde hay 
muchísima movilidad, lo que provoca 
que nos vaya aumentado el número 
de casos. Estamos preocupados por 
Tierras Blancas y la Parte Alta, que son 
los focos de mayor contagio”, señaló la 
Intendenta Lucía Pinto en una reciente 
entrevista con nuestro medio.

Un tema que no es sencillo de analizar, 
explicó la epidemióloga y académica de 
la ULS, Dra. Paola Salas, ya que se deben 
evaluar distintos indicadores que son 
propios de cada territorio.

“Nosotros en epidemiología, cuando 
hacemos el análisis de situación, se 
evalúan características de la población 
para poder explicar el comportamiento, 
una de las más importantes es deter-
minar las condicionantes de salud. Por 
ejemplo, para el control de un brote 
consideramos el nivel de educación, 
que tiene que ver con los años de es-
colaridad, el hacinamiento, el acceso 
a los servicios y a la atención de salud. 
Estas características socio- demográficas 
se llaman factores condicionantes de 
la salud y hacen que una comunidad 
tenga más o menos casos”, detalló la 
especialista.

Salas agregó que la circulación del virus 
se comportaba de manera diferente, 
tanto en La Serena como en Coquimbo, 
por lo que habría que investigar las 
características propias de los casos 
para poder determinar los factores 
condicionantes de cada uno de ellos.

“Ahora, cuando el virus entra en cir-
culación en grupos vulnerables no hay 
manera de detenerlo porque tendrías 
que cambiar las condiciones de edu-
cación, de acceso a salud, una serie de 
factores para controlarlo. Uno debe 
establecer estrategias de salud públi-
ca dirigidas en base al diagnóstico de 
situación de la población, donde está 
ocurriendo el brote”, señaló.

La doctora indicó que en los sectores 
con mayor concentración del virus es  
recomendable aplicar nuevas medidas, 
puesto que ni con una cuarentena sería 
posible frenar los contagios.

Al respecto, el alcalde de Coquimbo, 
Marcelo Pereira, señaló estar preocu-
pado por esta alza, especialmente en 
los sectores más críticos como son la 

LAUTARO CARMONA

Parte Alta y Tierra Blancas.
“Estamos terminando un Plan Tierras 

Blancas que es multifactorial, que va 
desde salud, pesquisa activa con PCR, 
fiscalización e inclusive pensando en 
establecer una unidad de seguridad 
ciudadana estable en el sector, con 
el fin de hacer cumplir las diferentes 
normativas”.

Asimismo, presentó ante el Concejo 
Municipal ordenanzas para endurecer 
las sanciones de quienes son sorpren-
didos violando la cuarentena o no 
utilizando la mascarilla, estableciendo 
multas de 1 a 5 UTM.

“Mi intención como alcalde no es pasar 
infracciones, pero estamos pasando 
un tema tan complejo que solamente 

nos queda atacar al bolsillo para hacer 
entender a la comunidad las pésimas 
cifras que estamos viviendo. Me siento 
preocupado porque hemos dado todo 
desde el municipio, pero aun así las 
cifras no bajan, se mantienen estables 
e incluso alguno días al alza”.

Una situación que para el edil haría 
inviable lo planteado por el Gobierno 
de flexibilizar el movimiento de per-
sonas durante Fiestas Patrias.

“No hay que ser flexible. Coquimbo 
está mal, estamos dentro de las peores 
cifras a nivel nacional, para poder salir 
juntos de la cuarentena tenemos que 
respetarla”.

COQUIMBO Y LA SERENA 
DE LA MANO

Entraron al mismo tiempo a con-
finamiento y deberán salir juntas, 
pese a la dispar evolución que han 
presentado. Se cierra la posibilidad 
de que La Serena puede pasar a una 
fase de transición, dejando atrás a 
Coquimbo, por el hecho de ser una 
conurbación.

“Esto es por el comportamiento de 
circulación de las personas. Uno no 
puede prohibirle a los ciudadanos 
que vayan a trabajar a La Serena si 
viven en Coquimbo, por ejemplo. 
Existe una circulación natural entre 
las conurbaciones que va más allá de 
lo que uno puede controlar”, explicó 
la epidemióloga.

Aquí el factor que 
está condicionando la 
salud de la población 
es que ellos no 
pueden cumplir 
las medidas de 
precaución porque 
sus condiciones de 
vida social no se los 
permite”

No podemos 
depender de la 
fiscalización, nuestra 
vida cambió y vamos 
a tener que aprender 
a vivir con el virus 
hasta que llegue la 
vacuna y eso es lo que 
la gente no entiende”

PAOLA SALAS 
MARCELO PEREIRA

EPIDEMIÓLOGA
ALCALDE COQUIMBO

Javiera Sánchez C-M / La Serena

@eldia_cl
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Resultados de exámenes
disponible por internet

EN LA SERENA Y COQUIMBO

posibilidad de defender –esta vez desde 
el banco de los constituyentes- aquellos 
principios que la UDI pretende conservar. 

“Es una estrategia válida y legítima y no 
es ni buena ni mala, pero ya tenemos una 
postura porque estamos seguros que no 
todo es malo en la actual Constitución y 
hay cosas que se tienen que defender y 
conservar y tendremos un rol protagónico 
en ese debate”, añadió el timonel regional. 

ELECCIONES INTERNAS

Otra de las dudas que se intentará despejar 
en la reunión del lunes, es su intención de 
liderar el partido y, frente a aquellas voces 
que lo dan por “ganador” ante cualquier 
candidato, Óscar Tapia reconoce que es 
una “tremenda carta” y que tiene un gran 
acervo al interior del partido. 

“Pablo formó a miles de jóvenes y él es 
parte del corazón de la UDI y es altamente 
probable que obtenga un buen resultado, 
pero yo esperaría…confío en que lograre-
mos una lista unitaria pensando en este 
nuevo ciclo político”, confiesa. 

El terremoto que está generando la 
irrupción del exsenador y exministro 
Pablo Longueira al interior de la UDI y, 
por añadidura en Chile Vamos, está lejos 
de terminar. Las declaraciones de uno de 
los fundadores del partido mantienen a la 
tienda gremialista en el ojo del huracán. 

La reaparición y la intención de llegar a 
la testera fueron tratadas este lunes tanto 
en el comité político extraordinario como 
en la reunión de la bancada UDI. Y es que el 
excoronel despierta cierto “apoyo” sobre 
todo en los jóvenes, quienes no han que-
dado indiferentes , aunque pese al “cariño” 
defienden con convicción la postura de la 
colectividad frente al plebiscito. 

Voces al interior del partido aseguran que 
es difícil que se dé una voltereta porque 
fueron cerca de 300 los militantes que en 
enero, de forma unánime, decidieron correr 
por la pista del Rechazo, ya que es la mejor 
manera de entrar al nuevo ciclo político 
que comenzará el próximo 25 de octubre. 

“LLEGÓ TARDE”

Quien sabe de ese “aprecio” que evoca 
Longueira, desde la época de formación, es 
el presidente regional de la UDI, Óscar Tapia, 
el que destacó el retorno del extimonel a la 
política, “es muy querido y respetable”, sin 
embargo, asegura que el mensaje connota 
audacia y está cargado de pragmatismo.

“Mi generación lo valora mucho y no he-
mos quedado indiferentes, pero también 
reconocemos que llegó tarde porque el 
partido ya decidió y tenemos una postura 
única”, indicó. 

La UDI parece no desmerecer la trayecto-
ria del excoronel, de hecho, será invitado 
a la comisión política del próximo lunes 
aunque, eso sí, “veo inviable un cambio de 
postura”, añade Tapia. 

La propuesta de Longueira podría generar 
dudas. Ese “apruebo, pero no desde cero” 
seduciría a varios, ya que aún estaría la 

UDI regional dice que Longueira 
“llegó tarde” y que su mensaje 

es pragmático
incluso ayer la fiscal regional de Valparaíso, 
Claudia Perivancich, afirmó que es tarea del 
Servicio Electoral definir si puede acceder 
a su derecho a votar en el plebiscito, en el 
marco de la investigación en su contra por 
el caso SQM.

Ante eso, Tapia recalcó que “en nuestro 
país todos somos inocentes hasta que se 
demuestre lo contario”, recordando que 
el excoronel tiene todas las facultades para 
liderar un partido y participar en la escena 
política, “porque no está condenado”. 

“Los que conocemos a Pablo estamos 
tranquilos y sabemos que será declarado 
inocente, por el momento debemos esperar 
que la justicia siga investigando”, añadió. 

LA ASPIRACIÓN DEL GREMIALISMO

Por último, el dirigente celebró que la 
UDI “esté haciendo noticia” sobre todo en 
lo que respecta a la carrera presidencial, 
incluso se aventuró a decir que es “muy 
probable que el próximo presidente de 
Chile sea de la UDI”. 

Tapia recordó que el partido tiene dos 
cartas potentes, el alcalde de Las Condes, 
Joaquín Lavín, y su par de Providencia, Evelyn 
Matthei, situación que les da cierta ventaja 
pero que los obliga a pensar –a más de un 
año de las elecciones presidenciales- en 
el mejor mecanismo para determinar al 
abanderado. 

“Para nosotros todo esto es motivo de 
alegría, pero también de responsabilidad 
porque ambos gozan de apoyo popular 
y está claro que Lavín corre con ventaja, 
según varias encuestas”, aclaró.

¿SOCIALDEMÓCRATA?

En cuanto a la última definición ideológica 
de Lavín, el timonel dijo que es un “discurso 
bastante interesante” y que no es menor 
que desde el corazón de la centro derecha 
se le esté hablando al centro político. 

“Hoy el centro se encuentra totalmente 
huérfano y han optado por una política 
de trincheras y me parece interesante la 
convocatoria que puedan tener ambos 
candidatos. Hoy en ese sector no hay nin-
gún referente de connotación nacional”, 
arremetió. 

Tapia catalogó como un acierto la direc-
ción del alcalde de Las Condes puesto que 
busca empatizar con un sector olvidado 
y que para ser “presidente de Chile hay 
que tener vocación de mayoría”, eso sí, fue 
categórico al señalar que si se aleja de los 
principios de la centro derecha- aunque 
lo ve “imposible”- no podría ser la carta 
de la tienda. 

CONVULSIONADO MOMENTO POLÍTICO

El discurso del excoronel no ha pasado desapercibido y  
fue tratado en el comité político del lunes donde se acordó  
invitarlo para el siguiente encuentro. Oscar Tapia destaca 
que es una estrategia válida, “ni buena ni mala”,  pero que el 
partido ya tomó una postura definitiva.

Alejandra Carvajal/ La Serena

@eldia_cl

Respecto a la celebración de las elecciones 
internas, Tapia dice que la fecha tentativa 
es la primera semana de diciembre y que 
hasta el momento no ha habido discusión 
para adelantar o retrasar el proceso. 

“INOCENTE HASTA QUE SE 
DEMUESTRE LO CONTRARIO”

Longueira ha sido ampliamente cues-
tionado por su situación judicial donde 
aún mantiene algunos temas pendientes, 

“Pablo formó a miles de 
jóvenes y él es parte del cora-
zón de la UDI y es altamente 

probable que obtenga un 
buen resultado, pero yo espe-
raría…confío en que lograre-

mos una lista unitaria”.

ÓSCAR TAPIA

PRESIDENTE REGIONAL UDI

Protagonista
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Concejo de Coquimbo prohíbe fuegos 
artificiales por el presente año 

EDIL MANIFESTÓ CONFORMIDAD CON LO ACORDADO

Por el tiempo que resta de este año, en Coquimbo no se apreciarán fuegos artificiales en 
ningún evento.

 LAUTARO CARMONA

La medida no se adoptó de  
manera unánime, porque 
uno de los concejales se 
abstuvo. Lo que viene es 
analizar la posibilidad 
de suspender de manera 
permanente los shows 
pirotécnicos en las 
celebraciones de la comuna. 
Estos se reemplazarán por 
otro tipo de actividades ,  
como un espectáculo de 
luces

Aunque no fue un acuerdo unánime, 
porque el concejal Alejandro Campusano 
se abstuvo, el concejo comunal de 
Coquimbo acordó no realizar el lanza-
miento de fuegos artificiales durante 
lo que resta del año.

La medida se adoptó durante la última 
sesión del cuerpo colegiado, oportuni-
dad en que el alcalde Marcelo Pereira 
puso el tema en tabla.

El acuerdo señala que no se lanzarán 
fuegos de artificio en ningún tipo de 
evento, incluida la fiesta de Año Nuevo.

Además, dentro de la Comisión de 
Régimen Interno se analizará la posi-
bilidad de implementar otro tipo de 
espectáculo, como juegos de luces en 
reemplazo de los fuegos artificiales 
y que no sean contaminantes ni que 
afecte a niños con trastorno del espec-
tro autista y que sea amigable con los 
animales o mascotas.

También se levantará una plataforma 
para tener la opinión de la comunidad 
referente a si se eliminan definitivamen-
te los fuegos artificiales en la comuna.

El alcalde de Coquimbo, Marcelo 
Pereira, dijo que si bien había un te-
ma de tradición y que hoy se estaban 
abordando todos los días los temas de 
la pandemia, eso no podía quitar que  
se trataran otros tópicos. 

“Creo que también debemos abocarnos 
a las cosas que nos pide la comunidad 
hoy en día en la calle y algunas cosas 
que nos dicen es que no estamos en 
tiempo de celebración, no estamos en 
tiempo de ocupar dinero, que son 40, 
50 o cien millones de pesos a fin de año 
en fuegos artificiales y se deben ocupar 

en la gente que lo está pasando mal  y 
así lo estamos haciendo”.

Subrayó que su compromiso como 
alcalde es seguir trabajando para que 
la gente no tenga necesidades en lo 
básico, en el tema de alimentos y de 
las ayudas que está realizando como 
municipio en forma diaria.

En ese tenor, Pereira hizo un llamado 
para que en el 18 de septiembre se 
respeten medidas que se están adop-
tando y que la gente no concurra a 
La Pampilla, conserve las distancias 
y respete la cuarentena con el objeto 
de poder salir luego de ésta.

CONTENTO CON APROBACIÓN

Consultado sobre la aprobación de 
la moción de suspender los fuegos 
artificiales, el edil dijo que “estoy muy 
contento de que se haya aprobado. 
Estamos generando un hito a nivel 
nacional y el municipio está mani-
festando desligarse ya de los fuegos 
artificiales por todos los perjuicios, 
más que beneficios, que tiene y hay 

que sentarse ya a escuchar la opinión 
de  nuestra gente sobre qué manera u 
otra forma de poder celebrar y sustituir 
los fuegos artificiales”, indicó Pereira.

Dentro de los argumentos esgrimidos 
para suspender el lanzamiento de 
fuegos de artificio se cuentan el daño 
que provocan en los niños con espectro 
autista, la contaminación acústica en 
flora y fauna, como también el daño a las 
mascotas, las que tienen un oído muy 
sensible y sufren con las explosiones.

Otro tema importante que se consi-
deró es el gasto en que se incurre al 
contratar un show pirotécnico, el que 
puede llegar a alcanzar los cien millo-
nes de pesos y esos recursos pueden 
ser destinados para ayudar a decenas 
de familias afectadas por la pandemia.

Debemos abocarnos 
a lo que nos pide 
la comunidad en 
la calle, y una de 
esas cosas es que no 
estamos en tiempo de 
celebración”.
MARCELO PEREIRA

ALCALDE DE COQUIMBO

Oscar Rosales Cid /Coquimbo

@eldia_orosales

07
de los ocho concejales de Co-
quimbo aprobaron suspender 
los fuegos artificiales por lo que 
resta de año.
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PUBLICACIÓN DE BASES Y ANTECEDENTES:
Disponibles en el portal www.mercadopublico.cl.   A contar del 03 de septiembre de 2020. 
No aplica venta de antecedentes, ni entrega de bases físicas.

CALENDARIO:
Plazo para Consultas: 15 de septiembre de 2020
Plazo Respuestas: 23 de septiembre de 2020
Cierre de Recepción de Ofertas Técnicas 
y Económica: 02 de octubre de 2020 Hora: 08:30
Apertura Ofertas Técnicas: 02 de octubre de 2020 Hora: 09:30
Apertura Oferta Económicas: 09 de octubre de 2020 Hora: 10:30
Solicitud de Aclaraciones a las ofertas: 14 de octubre de 2020

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Sectorial
MONTO: $389.510.800
TIPO DE CONTRATO: Precios Unitario y 
Suma Alzada – Sin Reajustes
PLAZO: 180 días corridos
VISITA A TERRENO OPCIONAL:
09 de septiembre de 2020, HORA: 13:00 – 
En Caleta Pichidangui, comuna de Los vilos.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL
DE OBRAS PÚBLICAS

REGION DE COQUIMBO

Dirección de
Obras
Portuarias
Ministerio de Obras
Públicas

Gobierno de Chile
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Jardines infantiles se unen para gestionar 
apoyo y evitar el cierre de sus puertas

ESTUDIO PROYECTA QUE UN 88% LO HARÁ PARA OCTUBRE

Una disminución de un 
76% en su matrícula han 
registrado 34 jardines 
infantiles y sala cunas de 
las comunas de La Serena, 
Coquimbo y Ovalle, por esta  
razón se constituyeron en 
una agrupación para ir en 
ayuda del gremio y evitar 
tener que cerrar de aquí a  
fin de año.

Un estudio realizado por la  
Agrupación de Salas Cunas y Jardines 
Infantiles Particulares a nivel nacional 
evidenció una triste realidad que viven 
cientos de estos establecimientos 
producto de la crisis sanitaria.

El informe reveló que entre julio y 
agosto un 40% de los recintos tuvo 
que cerrar sus puertas y la proyección 
es que entre septiembre y octubre lo 
haga un 48% más, por lo que se estima 
que para el mes de octubre un 88% 
de los establecimientos dejaría de 
funcionar.

Marcela Cortés forma parte de ese 
40% que cerró de manera definitiva,  
su recinto sala cuna Relmu,  que tenía 
desde hace seis años en Coquimbo, 
debió bajar sus cortinas. “Fue una 
decisión compleja” admitió, pero la 
mejor que tomó, ya que la situación 
actual no le permitía continuar. Desde 
marzo gran parte de los convenios 
que tenía con  empresas dejaron 
de pagarse, cortando todos sus in-
gresos, razón por la que en abril sus 
trabajadoras se acogieron a la Ley 
de Protección del Empleo y ya para 
junio dejó de funcionar.

Quien espera no tener que llegar 
a esta medida es Patricia García, di-
rectora del jardín infantil y sala cuna 
Parvus de Ovalle, el que opera con 
la modalidad mixta de particular 
subvencionado, siendo privada la 
sala cuna y de subvención los niveles 
medios y kínder.  El problema se le 
generó en la sala cuna, las empresas 
dejaron de pagar los convenios y solo 
un 3% de los apoderados continuó 

 EL DÍA

En Ovalle el jardín infantil y sala cuna Parvus afirman que las empresas que tenían conve-
nios dejaron de pagar.

pagando mensualmente.
“Hasta julio pagamos remunera-

ciones y el 30 de ese mes tuvimos 
que desvincular al 50% del personal” 
confesó García, quien agregó que ac-
tualmente se encuentra trabajando 
de manera remota con los apodera-
dos y los menores y preparando los 
protocolos para cuando sea posible 
una reapertura, aunque espera no 
tener que cerrar antes de eso, ya que 
no cree poder sostenerse más allá de 
dos meses en este escenario.

Un complejo momento que llevó 

a que las sostenedoras de jardines 
infantiles y sala cunas de La Serena, 
Coquimbo y Ovalle se agruparan 
para aunar esfuerzos, conformando 
una directiva, la que se encuentra 
levantando proyectos e impulsando 
apoyo para el gremio.

La agrupación “Emprendedoras 
Positivas” actualmente está con-
formada por 34 sostenedoras de las 
tres comunas. Su vocera, Rossana 
Pomarolli, contó que se encuentran 
en proceso de convocar más esta-
blecimientos que cumplan con las 
exigencias de la Subsecretaría de 
Educación Parvularia, con el propósito 
de tener mayor representatividad.

“Hemos tenido una disminución 
del 76% de la matrícula de marzo a 

agosto. Ese 76% de retiro de alumnos 
nos ha significado un daño tremendo, 
algunos jardines ya han cerrado sus 
puertas de manera definitiva, otros 
de manera transitoria y un grupo 
reducido seguimos funcionando a 
distancia” explicó la vocera, quien 
además es dueña del jardín Pucará.

Pomarolli agregó que de las 338 
funcionarias contratadas en marzo 
un 51% se había acogido a la Ley de 
Protección del Empleo a agosto de 
este año, quedando el 49% restante 
con reducción de horas de contrato 
y por ende de sus ingresos.

Durante estos meses agrupadas 
han logrado avances importantes 
reconoció Pomarolli, por ejemplo, 
lograron que la aprobación del primer 
crédito FOGAPE a una de sus miem-
bros gracias a gestiones realizadas 
con Banco Estado, “nuestra gente a 
pesar de estar bancarizadas cuando 
quería pedir un crédito FOGAPE las 
puertas se nos cerraban”.

Un grupo, en su mayoría de mu-
jeres, que en estos meses no se ha 
detenido en pro de salir de esta crisis, 
ha realizado llamados a las diversas 
autoridades con quienes han trabaja-
do en el protocolo de retorno seguro 
para cuando puedan reabrir, entre 
otras temáticas relacionadas con la 
reactivación.

“Nuestra complicación es que esto 
ha superado los tiempos esperados 
y nosotros hoy día no solo necesita-
mos apoyo legal y en conocimientos, 
sino que necesitamos recursos y 
con urgencia porque hay muchos 
jardines que van a tener que cerrar”.

Actualmente está en conocimiento 
de al menos cuatro establecimientos 
que ya cerraron e hicieron una encues-
ta entre sus miembros para calcular 
el tiempo que podrían mantenerse 
los jardines en funcionamiento de 
continuar la situación actual.

“La gran mayoría dijo que si no re-
tomábamos parte de la normalidad 
a mediados de octubre muchos van 
a tener que cerrar. Entre octubre y 
noviembre sentimos que es nuestra 
fecha límite para retornar, si no lo 
hacemos lo más probable es que un 
gran número cierre” confesó.

Una preocupación no solo para 
la fuente laboral de cientos de pro-
fesionales y técnicos, sino por los 
menores que asisten a los jardines 
y sala cunas, es por eso que piden 
apoyo económico y esperan que el 
proyecto de ley del subsidio provisorio 
para el rubro pueda materializarse 
en el corto plazo.

Javiera Sánchez C-M/ La Serena

@eldia_cl

Nuestra preocupación 
es lo que va a pasar  
cuando cierren los 
jardines, ¿dónde 
van a ir nuestros 
niños? porque no 
hay capacidad en 
los jardines Junji, 
Integra, VTF”.

ROSSANA POMAROLLI

VOCERA AGRUPACIÓN JARDINES 
INFANTILES Y SALA CUNAS PARTI-
CULARES

76%
Se redujo  la matrícula, en pro-
medio, en los 34 jardines infan-
tiles y sala cunas producto de la 
crisis sanitaria.
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EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 

Walter Hernán 
Herrera Castillo 

971 608 2001 

Aníbal Hernán Barraza 
Zepeda 

201 180 1979 

Miguel Leopoldo 
Ossandón Oliva 

1145 1105 1981 

Miguel Manuel Castro 
Castro 

814 686 2007 

Carlos Hugo Fajardo 
Fernández 

1129 / 1131 
/ 1132 / 

1134 / 1136 
/ 1137 / 

1138 / 212 / 
257 

977 / 978 
/ 979/ 980 

/ 981 / 
982 / 983 

/ 190 / 
231  

2007 / 2007 
/ 2007 / 

2007/ 2007 
/ 2007 / 

2007 / 1979 
/ 1979 
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92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

Segundo Enrique 
Vicencio Aguilera 

245 221 1979 

Sergio Enrique García 
Barraza 

223 199 1979 

Juan Antonio Flores 
Pizarro 

208 vuelta 187 1979 

Jorge Humberto 
Barraza Fajardo 

1009 390 1985 

Rigoberto del Carmen 
Veas 

243 / 258 219 / 232 1979 / 1979 

Pedro Juan Flores 
Pizarro 

211 189 1979 

Pedro Enrique 
Venenciano Núñez 

244 / 528 220 / 450 1979 / 1979 

Sergio Hernán Barraza 
Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Pedro Segundo 
Barraza Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Gloria Silvia Barraza 
Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Luis Antonio Barraza 
Dubo  

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Juan Carlos Barraza 
Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Elvira Magdalena 
Barraza Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Mirta Rosa Barraza 
Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Mario Alberto Barraza 
Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Eduardo Enrique 
Barraza Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Ericka Isabel Barraza 
Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Jorge del Carmen 
Barraza Dubo 

967 / 2760 / 
1150 

560 / 
1470 /729 

2014 / 2014 
/ 2014 

Luis Alberto Morel 
Vázquez 

1198 1069 2016 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092
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Nancy del Tránsito 
Morel Vázquez 

1198 1069 2016 

Doraliza Vázquez 
Acevedo 

1198 1069 2016 

92

 

Jaime Enrique 
Calderón Barraza 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

213 / 1795 / 
1100 

180 / 
1319 / 

977 

2011 / 2011 
/ 2012 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

Alex Calderón Barraza 
213 / 1795 / 

1100 

180 / 
1319 / 

977 

2011 / 2011 
/ 2012 

Juan Luis Calderón 
Barraza 

213 / 1795 / 
1100 

180 / 
1319 / 

977 

2011 / 2011 
/ 2012 

Sergio Hernán Moena 
Barraza 

1100 977 2012 

Dagoberto del 
Carmen Valenzuela 

Barraza 
1100 977 2012 

Leopoldo del Carmen 
Venenciano Núñez 

247 223 1979 

Néstor Segundo 
Vargas Aguilera 

241 217 1979 

Roberto Segundo 
Barraza Núñez 

201 vuelta 181 1979 

Néstor Vega 
Villalobos 

238 214 1979 

Emelina del Rosario 
Barraza Castro 

531 453 1979 

Roberto Antonio 
Valenzuela Muñoz 

354 180 1991 

María Libernia López 
Valenzuela 

378 vuelta / 
1437 

227 / 751 2000 / 2010 

Miguel Francisco 
López Valenzuela 

378 vuelta / 
1479 

227 / 786 2000 / 2010 

Nolfa de las Mercedes 
López Valenzuela 

378 vuelta / 
1701 

227 / 974 2000 / 2010 

Rosa Alba López 
Valenzuela  

378 vuelta / 
1436 

227 / 750 2000 / 2010 

Juan Ramón López 
Valenzuela 

378 vuelta  227 2000 

Jovino Enrique López 
Valenzuela 

378 vuelta / 
1702 

227 / 975 2000 / 2010 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 



LEGALES      I   JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día14  I

Pascuala del Carmen 
López Valenzuela 

378 vuelta / 
1704 

227 / 977 2000 / 2010 

Blas Enrique Aguilera 
Vicencio 

2306 1014 1998 

Aurelio de la Cruz 
Aguilera Vicencio 

2306 1014 1998 

Deoclides de 
Mercedes Aguilera 

Vicencio 
2306 1014 1998 

Mirta Adelaida 
Aguilera Vicencio 

2306 1014 1998 

Liliana Carmen 
Aguilera Vicencio 

2306 1014 1998 

Julieta Rosario 
Aguilera Vicencio 

2306 1014 1998 

Lorenzo Aníbal 
Aguilera Vicencio 

2306 1014 1998 

Modesto Exequiel 
Aguilera Vicencio 

2306 1014 1998 

Erna Erica Aguilera 
Vicencio 

2306 1014 1998 

Aníbal Aguilera 
Hernández 

2306 1014 1998 

Sergio Segundo 
Aguilera Vicencio 

1644 1088 2014 

José Alfredo Aguilera 
Aguilera 

1644 1088 2014 

Clarita Magaly 
Aguilera Aguilera 

1644 1088 2014 

Beatriz del Carmen 
Aguilera Aguilera 

1644 1088 2014 

92 

Leonardo Enrique 
Aguilera Aguilera 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

1644 1088 2014 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70 
PES-
P02-
092

 

Germán Enrique 
Aguilera Aguilera 

1644 1088 2014 

Juan de Dios Aguilera 
Aguilera 

1644 1088 2014 

David Segundo 
Aguilera Fernández 

1644 1088 2014 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 



     LEGALES el Día    I   JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  15

Juan Bautista Navea 
Castillo 

1468 1078 2001 

Rebeca del Carmen 
Castro Astorga 

1471 1079 2001 

Clemira del Carmen 
Vicencio Arenas 

1525 1362 2017 

Clorinda Rosa Cortés 
Moreno 

1812 1634 2012 

Irma Virginia Barraza 
Cortés 

1812 1634 2012 

Edith del Carmen 
Barraza Cortés  

1812 1634 2012 

Jorge Barraza Cortés 1812 1634 2012 

Carmen Mabel 
Barraza Cortés 

1812 1634 2012 

Amada Luz Barraza 
Cortés 

1812 1634 2012 

Tabita Luz Barraza 
Pizarro 

1812 1634 2012 

Gustavo Antonio 
Barraza González 

1812 1634 2012 

Javiera Maricarmen 
Barraza González 

1812 1634 2012 

Angélica del Tránsito 
Cortés Roco 

1030 847 2011 

Eliana del Carmen 
Cortés Roco 

1030 847 2011 

Hernán del Carmen 
Cortés Roco 

1030 847 2011 

Mónica del Rosario 
Cortés Roco 

1030 847 2011 

Dagoberto del Rosario 
Cortés Roco 

1030 847 2011 

Delia de Lourdes 
Cortés Roco 

1030 847 2011 

Irene Rosario Cortés 
Roco 

1030 847 2011 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 



LEGALES      I   JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  el Día16  I

Juan Pablo Villalobos 
Ramírez 

1073 708 2001 

Rodrigo Alfonso 
Villalobos Ramírez 

1073 708 2001 

Ana Luz Villalobos 
Ramírez 

1073 708 2001 

Maritza Rosario 
Villalobos Ramírez 

1073 708 2001 

Rafael Horacio 
Villalobos Ramírez 

1073 708 2001 

Eugenio del Tránsito 
Villalobos Ramírez 

1073 708 2001 

Juan Enrique 
Villalobos Ramírez 

1073 708 2001 

Aurora del Carmen 
Villalobos Ramírez 

1073 708 2001 

Timanto Mauricio 
Villalobos Ramírez 

1073 708 2001 

92

 

Roberto Antonio 
Villalobos Ramírez 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

1073 708 2001 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

Luis Roberto Gálvez 
Merino 

1778 / 1386 712 / 623 2000 / 1995 

Vitivinicola Gálvez e 
Hijos Limitada 

364 322 2018 

Osvaldo del Carmen 
Vázquez Acevedo 

236 212 1979 

Pedro Enrique Barraza 
Castillo 

340 316 2004 

Rubén del Carmen 
Barraza Castillo 

340 316 2004 

José Manuel Barraza 
Castillo 

340 316 2004 

Julio César Saavedra 
Villarroel 

1487 1330 2012 

Cecilia Isabel 
Saavedra Villarroel 

1487 1330 2012 

Marta Elena Saavedra 
Villarroel 

1487 1330 2012 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 
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René John Saavedra 
Villarroel 

1487 1330 2012 

Alex Andrés Saavedra 
Villarroel 

1487 1330 2012 

Marta Gaby Villarroel 1487 1330 2012 

Felisa del Carmen 
Flores Ugalde 

355 306 2009 

Teolinda Rosa Flores 
Flores 

355 306 2009 

Elia del Carmen Flores 
Flores 

355 306 2009 

Eda del Tránsito 
Flores Flores 

355 306 2009 

Lila Alejandra Flores 
Flores 

355 306 2009 

Jaime Humberto 
Flores Flores 

355 306 2009 

Hernán del Carmen 
Flores Flores 

355 306 2009 

Martina Mercedes 
Flores Flores 

355 306 2009 

Nolfa del Carmen 
Flores Ibacache 

355 306 2009 

Nolfa Elena Flores 
Ossandón 

355 306 2009 

Ricardo Abel Flores 
Olivares 

260 231 2013 

Waleska Ivonne 
Flores Contreras 

260 231 2013 

Milton Alberto Tapia 
Aguilera 

1470 / 50 1058 / 43 2011 / 2012 

Eva del Carmen Tapia 
Aguilera 

1470 / 50 1058 / 43 2011 / 2012 

Manuel de la Cruz 
Cepeda Carvajal 

207 vuelta 186 1979 

Franco Alberto Morel 
Cortés 

182 / 293 153 / 226 2006 / 2007 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092
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John Bryan Tapia 
Cortés 

182 / 293 153 / 226 2006 / 2007 

Eliecer Omar Cortés 
Saavedra 

2941 / 293 
1161 / 

226 
2000 / 2007 

Teresa de Jesús 
Cortés Saavedra 

2941 / 293 
1161 / 

226 
2000 / 2007 

92

 

Minta Isabel Cortés 
Saavedra 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

2941 / 293 
1161 / 

226 
2000 / 2007 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

Roxana Guisela Cortés 
Saavedra  

2941 / 293 
1161 / 

226 
2000 / 2007 

Elizabeth Fabiola 
Cortés Saavedra 

2941 / 293 
1161 / 

226 
2000 / 2007 

Solier Ernesto Cortés 
Saavedra 

2941 / 293 
1161 / 

226 
2000 / 2007 

Fabián Enrique Cortés 
Saavedra 

2941 / 293 
1161 / 

226 
2000 / 2007 

Gastón Alejandro 
Cortés Saavedra 

2941 / 293 
1161 / 

226 
2000 / 2007 

Juan Augusto Cortés 
González 

293 226 2007 

Óscar Rubén Carvajal 
Gallardo 

1435 635 1988 

Humberto del Carmen 
Barraza Castro 

197 / 674 176 / 601 1979 / 1983 

Pedro Enrique 
Valenzuela García  

239 215 1979 

Myriam Jacqueline 
Cortés Vargas 

189 / 1051 169 / 883 2009 / 2005 

María Elizabeth del 
Carmen de la Torre 

Vargas 
189 169 2009 

Wilfredo Guillermo 
Cortés Vargas 

189 / 1051 169 / 883 2009 / 2005 

Leonardo Enrique 
Cortés Vargas 

189 / 1051 169 / 883 2009 / 2005 

Ricardo del Rosario 
Cortés Vargas 

189 / 1051 169 / 883 2009 / 2005 

Alexis Rodrigo Cortés 
Vargas 

189 / 1051 169 / 883 2009 / 2005 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 
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Aliro Enrique Latín 226 202 1979 

Mario de los Ángeles 
Castro Astorga 

205 184 1979 

Quitermo Huerta 
Vega 

225 201 1979 

Nury de las Mercedes 
Valenzuela Gallardo 

120 111 2016 

Guillermina del 
Tránsito Gallardo 

Navea 
120 111 2016 

José Vicente 
Valenzuela Gallardo 

120 111 2016 

Héctor Enrique 
Valenzuela Gallardo 

120 111 2016 

Rudy del Carmen 
Valenzuela Gallardo 

120 111 2016 

Luminato de la Cruz 
Astudillo Navea 

192 vuelta 171 1979 

Luis Israel Tapia 
Delgado 

1060 944 2016 

Juan Alberto Pooley 
Liscombe 

83 vuelta 61 1984 

Alfredo Luis Pooley 
Liscombe 

83 vuelta 61 1984 

Elisa Enriqueta Lazo 
Brunner 

420 vuelta 258 2000 

AGRÍCOLA GANADERA 
E INVERSIONES 

ALFREDO POOLEY 
LISCOMBE LIMITADA 

439 382 2010 

Tránsito del Rosario 
Ávila Cortés 

191 169 1979 

Juan Domingo 
Contreras  

203 vuelta 183 1979 

92

 

Miguel Contreras 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

202 vuelta 182 1979 

Illapel

 

865.052,38 11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 Leonidas del Carmen 
Delgado Castro 

259 233 1979 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 
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Eva Vasthi Varas 
Castro 

722 vuelta 356 1986 

Jorge Ode Chahuán 
Aguad 

2452 907 1986 

Margarita Rosa 
Saldívar Tapia 

885 719 2011 

María Luisa Tapia 
Ardiles 

885 719 2011 

Ceferino del Carmen 
Saldívar Tapia 

885 719 2011 

María Fresia Saldívar 
Tapia 

885 719 2011 

Jovino del Rosario 
Saldívar Tapia 

885 719 2011 

Genoveva Carmen 
Saldívar Tapia 

885 719 2011 

María Prosperina 
Delgado Cortés 

217 194 1979 

David Plácido Chávez 
Maldonado 

214 vuelta 192 1979 

INMOBILIARIA E 
INVERSIONES JORGE 

CHAHUÁN Y CIA. 
LIMITADA 

2157 1351 2010 

Ivonne Irene Merino 
Roble 

1163 921 2004 

Pedro Enrique 
Gallardo Barraza 

255 229 1979 

José Manuel Barraza 
Maldonado 

530 452 1979 

 

En conformidad al artículo 27 ter de la Ley General de Servicios Eléctricos, las personas notificadas, podrán dentro de un plazo de 15 días desde la notificación 

por avisos, solicitar  a la Superintendencia una copia de los planos especiales a que se refiere la letra h) del artículo 25. La Superintendencia deberá poner el 

plano a disposición del propietario, a más tardar dentro del día hábil siguiente, desde que se hubiera solicitado, disponiendo luego, de un plazo de 30 días hábiles 

(lunes a viernes), contados desde que la SEC ponga los planos a su disposición para formular ante la misma Superintendencia, por escrito y en duplicado, sus 

observaciones u oposiciones a la solicitud de concesión .- Secretaría Juzgado de Letras en lo  Civil de Illapel, agosto de 2020. 

 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-22-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por 

resolución de fecha 15 de enero de 2020, se ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios 

Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo 

ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó ante este 

tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común 

denominado Bien Común General N°4, Panguesillo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta 

Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en 

forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER 

OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de enero de 

2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código 

Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso 

legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin 

de que sea revisada por el Sr. Jefe de Unidad del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de 

enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de 

notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el 

mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por 

modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. 

Cúmplase lo ordenado por resolución de 15 de enero del año en curso 

 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:  

 

        SERVIDUMBRE ELECTRICA 

 
ID 

CCEE 
PROPIETARIO 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

Comuna/ 
Provincia/ 

Región 
FS N° AÑO CBR 

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2) 

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m) 

N° 
PLANO 

92 

José Rafael González 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

224 200 1979 

Illapel 865.052,38 11.717,70 
PES-
P02-
092 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092

 

92

 

Bien Común 
General N°4, 
Panguesillo

 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

Illapel

 

865.052,38

 

11.717,70

 

PES

-

P02

-

092
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EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien 

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que 

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con 

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por 

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación 

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el 

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo 

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso.  

 El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90 

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1842 1376 2015 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 

Rubén Antonio Rojas Payacán 34 27 2018 

Francisco Javier del Carmen 
Saravia Vargas 129 110 2017 

Juan Arturo Sarabia Vargas 129 110 2017 

Mariano Tránsito Sarabia Vargas 129 110 2017 

José Jesús Zaravia Briceño 129 110 2017 

María Ester Vargas Saavedra 129 110 2017 

Luis Omar Campos Araya 1710 / 599 1543 / 
530 

2012 / 
2012 

Desiderio Alfonso Campos Araya 1710 / 599 1543 / 
530 

2012 / 
2012 

Pedro Alejandro Rojas Araya 599 530 2012 

Patricia del Rosario Vargas Álamos 1788 vuelta 922 1995 

Eulalia de Jesús Vargas Álamos 1788 vuelta 922 1995 

Dorca de Mercedes Vargas Álamos 1788 vuelta 922 1995 

Berta Álamos Suárez 1788 vuelta 922 1995 

Abel Rosario Órdenes Tapia 1485 1091 2001 

David Jacobo Santana Moyano 1200 1004 2005 

Antonio Gregorio Santana Moyano 1200 1004 2005 

Ramiro del Tránsito Santana 1200 1004 2005 

Andrea Macarena García Rivera 1651 1268 2009 

legales.indd   19 24-08-2020   15:45:44
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Luisa Mercedes Saavedra Collao 1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

Juan Alberto Saavedra Collao 1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

Rosa Amelia Saavedra Collao 1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

Clementino Enrique Saavedra 
Collao 

1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

Irma Carmen Saavedra Collao 1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

Pedro Pablo Saavedra Collao 1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

90

 

Nibaldo Antonio Saavedra Collao 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

Illapel

 

184.191,96 3.552,35 PES-P02-090

 

María Marcela Saavedra Collao 1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

Eugenio Enrique Saavedra Collao 1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

José Ramón Saavedra Collao 1874 / 579 / 
1061 

1495 / 
517 / 
945 

2006 / 
2013 / 
2016 

Irma del Carmen Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Eugenia Isabel Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Jacqueline del Carmen Cuevas 
Albiña 892 / 1438 761 / 

1271 
2007 / 
2008 

Juana Rosa Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Berta Esther Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Lindorfo del Carmen Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Héctor Adolfo Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

María Angélica Albiña Lazo 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Marjorie Belen Albiña Lazo 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Génesis Katherine Albiña Lazo 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

María Antonia Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Bernardo Iván Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Joaquín Albiña Leiva 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Flora Tránsito Cuevas Albiña 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Saúl Enrique Cuevas Albiña 892 / 1438 761 / 
1271 

2007 / 
2008 

Ana María Castro Contreras 1318 650 2010 

José Enrique Albiña Castro 1318 650 2010 

Brayan Jhon Albiña Castro 1318 650 2010 

Oritia Judith Tapia Albiña 1160 1031 2012 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien 

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que 

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con 

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por 

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación 

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el 

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo 

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso.  

 El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90 

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1842 1376 2015 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 
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Eugenia del Carmen Palacios Leiva 1012 / 1264 868 / 
1102  

2007 / 
2007 

Manuel Antonio Palacios Leiva 1012 / 1264 868 / 
1102  

2007 / 
2007 

Eduardo Palacios Leiva 1012 / 1264 868 / 
1102  

2007 / 
2007 

Yasmin Paola Palacios Molina 1012 / 1264 868 / 
1102  

2007 / 
2007 

Juan Antonio Palacios Molina 1012 / 1264 868 / 
1102  

2007 / 
2007 

90

 

Juan Carlos Palacios Robles 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

 

1012 / 1264 868 / 
1102  

2007 / 
2007 

Illapel

 

184.191,96

 

3.552,35

 

PES-P02-090

 

Eliana del Carmen Palacios Leiva 1012 / 1264 868 / 
1102  

2007 / 
2007 

Arnoldo del Carmen Vargas 
Saavedra 1528 1348 2007 

Auristela del Rosario Vargas 
Astudillo 1528 1348 2007 

Arnoldo Enrique Vargas Astudillo 1528 1348 2007 

Lilian del Carmen Villalobos 
Astudillo 1528 1348 2007 

Bernardo Enrique Villalobos 
Astudillo 1528 1348 2007 

Silvia Rebeca Villalobos Astudillo 1528 1348 2007 

Eleuterio del Tránsito Villalobos 
Astudillo 1528 1348 2007 

Tomás Segundo Hernández 
Herrera 103 90 2008 

Elsa Nora Hernández Herrera 103 90 2008 

Jorge Enrique Hernández Herrera 103 90 2008 

Humberto Hernández Herrera 103 90 2008 

Sergio Raúl Hernández Herrera 103 90 2008 

Irma del Carmen Hernández 
Herrera 103 90 2008 

Sergio Antonio Yáñez Hernández 103 90 2008 

Luis Enrique Yáñez Hérnandez 103 90 2008 

David Omar Yáñez Hernández 103 90 2008 

Jorge Ignacio Yáñez Hernández  103 90 2008 

Graciela del Pilar Yáñez Hernández 103 90 2008 

Roxana del Carmen Yáñez 
Hernández 103 90 2008 

Ena Amalia Herrera Tapia 103 90 2008 

Justina del Tránsito Ibacache 
Olivares 1142 952 2011 

Jaime del Tránsito Santana Vargas 1142 952 2011 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien 

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que 

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con 

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por 

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación 

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el 

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo 

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso.  

 El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90 

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1842 1376 2015 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 
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Fernando Enrique Santana Vargas 1142 952 2011 

Gladys del Carmen Hernández 
Correa 881 / 1292 757/ 

1158 
2015 / 
2016 

Elisa del Rosario Muñoz Plaza 265 236 2017 

Camilo Muñoz Plaza 265 236 2017 

90 

Ramón Luis Muñoz Plaza 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

265 236 2017 

Illapel

 

184.191,96

 

3.552,35

 

PES-P02-090

 

Pedro Pablo Muñoz Plaza 265 236 2017 

Héctor del Carmen Muñoz Plaza 265 236 2017 

Samuel Tránsito Muñoz Plaza 265 236 2017 

Reginaldo del Rosario Muñoz Plaza 265 236 2017 

Óscar Enrique Muñoz Plaza 265 236 2017 

Victorino Ernesto Muñoz Plaza 265 236 2017 

Ulises Antonio Muñoz Plaza 265 236 2017 

Eva del Carmen Plaza Plaza 265 236 2017 

Alfonso Osvaldo Montenegro 
Muñoz 422 373 2018 

Manuel de la Cruz Montenegro 
Muñoz 422 373 2018 

Digna Esmerita Castillo Rivera 422 373 2018 

Sergio Humberto del Carmen 
Villalobos Flores 2507 1392 2014 

Custodia del Carmen Hidalgo 
Moyano 2507 1392 2014 

Luis Amable Barraza Henríquez  72 / 746 55 / 608 2006 / 
2003 

María Josefinal Barraza Henríquez  72 / 746 55 / 608 2006 / 
2003 

Isidoro del Carmen Barraza 
Henríquez 72 / 746 55 / 608 2006 / 

2003 

Dolores del Tránsito Barraza 
Henríquez  72 / 746 55 / 608 2006 / 

2003 

Benilda Teresa Barraza Henríquez  72 / 746 55 / 608 2006 / 
2003 

Blanca Luzmenia Barraza 
Henríquez  72 / 746 55 / 608 2006 / 

2003 

Marina Margarita Barraza 
Henríquez  72 / 746 55 / 608 2006 / 

2003 

Rebeca de Mercedes Briceño 
Maldonado 1133 953 2005 

Fernando del Carmen Briceño 
Maldonado 1133 953 2005 

Rolando del Rosario Briceño 
Maldonado 1133 953 2005 

Domingo Briceño Maldonado  1133 953 2005 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien 

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que 

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con 

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por 

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación 

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el 

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo 

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso.  

 El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90 

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1842 1376 2015 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 
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Carmen Janet Briceño Guajardo 1133 953 2005 

María Eliana Briceño Maldonado  1133 953 2005 

Margarita Manuel Briceño 
Maldonado 1133 953 2005 

90

 

Erasil del Carmen Carmona Puelles 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

387 346 2017 

Illapel

 

184.191,96

 

3.552,35 PES-P02-090

 

María del Carmen Cortés Díaz 555 487 2012 

Zenen Valentín Bernardo Cortés 
Díaz 555 487 2012 

Maritza Isabel Cortés Díaz 555 487 2012 

Amada del Rosario Cortés Gallardo 555 487 2012 

Adesmo del Tránsito Cortés 
Gallardo 555 487 2012 

Nelson del Carmen Cortés Gallardo 555 487 2012 

Marta Carmen Cortés Gallardo 555 487 2012 

Luis Enrique Cortés Gallardo 555 487 2012 

Pretonila Díaz Farfán 555 487 2012 

Margarita del Carmen Vargas 
González 

618 / 235 / 
273 

501 / 
210 / 
250 

2011 / 
2012 / 
2016 

Luis Humberto Vargas González 618 / 235 / 
273 

501 / 
210 / 
250 

2011 / 
2012 / 
2016 

Mercedes Luisa Vargas González 618 / 235 / 
273 

501 / 
210 / 
250 

2011 / 
2012 / 
2016 

Rosa Isabel Vargas González 618 / 235 / 
273 

501 / 
210 / 
250 

2011 / 
2012 / 
2016 

Graciela del Tránsito Vargas 
González 

618 / 235 / 
273 

501 / 
210 / 
250 

2011 / 
2012 / 
2016 

José María Vargas González 618 / 235 / 
273 

501 / 
210 / 
250 

2011 / 
2012 / 
2016 

Rosa del Consuelo Pérez Carrasco 
1762 1292 2011 

María Mercedes del Carmen Pérez 
Carrasco 

1762 1292 2011 

Clorinda del Carmen Pérez 
Carrasco 

1762 1292 2011 

Mercedes Luis Carrasco Contreras 
1762 1292 2011 

Luis Antonio Pérez Carrasco 
1762 1292 2011 

Hernán del Carmen Henríquez 
Hernández 

1772 1309 2015 

Juan Antonio Henríquez 
Hernández 

1772 1309 2015 

Miguel Castro Barraza 
2858 1106 2000 

Hilda López Guerra 
2858 1106 2000 

Sucesión Ernesto Guerra Pueyes 
2858 1106 2000 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien 

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que 

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con 

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por 

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación 

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el 

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo 

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso.  

 El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90 

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1842 1376 2015 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 
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Sucesión Juan Collao Gálvez 
2858 1106 2000 

Rosa del Carmen Saavedra Barraza 
2858 1106 2000 

90 

Sucesión Eduardo Enríquez  

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

2858 1106 2000 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 

Julio del Carmen Cáceres Araya 
2858 1106 2000 

Saquer Jamal Hamad González 
2858 1106 2000 

Sucesión Luis Roco Núñez y 
Mercedes Vargas Zapata 

2858 1106 2000 

José del Carmen Henríquez 
Barraza 

2858 1106 2000 

Sucesión José Briceño León 
2858 1106 2000 

Sucesión José Tomás Cepeda e 
Hilda Santana 

2858 1106 2000 

Felipe Narciso Estay Castillo 
2858 1106 2000 

Sucesión Sergio Robles Cruz 
2858 1106 2000 

CORPORATIVA DE REFORMA 
AGRARIA MIXTA "EL TAMBO 

LIMITADA" 2505 vuelta 507 1970 

Wilfredo Lazo Campo 
4350 1827 1993 

Rosa E del Rosario Aguayo 
4350 1827 1993 

Sucesión Humberto Valle 
4350 1827 1993 

Sucesión Humberto Barraza 
4350 1827 1993 

Sucesión Juan Santana Puyasu 
4350 1827 1993 

Sucesión Agustín Álvarez 
4350 1827 1993 

Sucesión Juan Contreras Molina 
4350 1827 1993 

Sucesión Antonio Pérez Collao 
4350 1827 1993 

Sucesión José Aguilera 
4350 1827 1993 

Domitila del Carmen Moyano 
4350 1827 1993 

Sucesión Antonio Buqueño Marín 
4350 1827 1993 

Sucesión Manuel Montenegro 
4350 1827 1993 

Sucesión Lorenzo Escobar 
4350 1827 1993 

Eliana Escobar  
4350 1827 1993 

Sucesión Benicio Muñoz 
4350 1827 1993 

Sucesión Hortensia Palacio 
4350 1827 1993 

Miguel Domingo Alfaro 
4350 1827 1993 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien 

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que 

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con 

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por 

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación 

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el 

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo 

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso.  

 El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90 

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1842 1376 2015 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 
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Sucesión José Efraín González 
4350 1827 1993 

90 

Sucesión José Barraza 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

4350 1827 1993 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 

Sucesión Alberto Lazo 
4350 1827 1993 

Alfonso Robles Quiroz 
4350 1827 1993 

Sucesión Juan Mondaca 
4350 1827 1993 

Sucesión José Andrés Vargas 
Villalobos 

4350 1827 1993 

Sucesión Aníbal Gónzalez 
4350 1827 1993 

Sucesión Eduardo Henríquez 
4350 1827 1993 

Sucesión Samuel Briceño 
4350 1827 1993 

Sucesión Zurovael Porelles Muñoz 
4350 1827 1993 

Sucesión Hermógenes Araya 
4350 1827 1993 

Cornelio Segundo Jorquera Pérez 
4350 1827 1993 

Manuel Palacios Viillarroel 
4350 1827 1993 

Juan Manuel Astudillo Campos 
4350 1827 1993 

Luis Armando Valencia Tapia 
4350 1827 1993 

Isi del Carmen Olivares Lazo 
4350 1827 1993 

Sucesión Antonio Moyano Moyano 
4350 1827 1993 

Belarmino Ibacache Campos 
4350 1827 1993 

Heriberto Cortés García 
4350 1827 1993 

Deciderio de la Cruz Rivero Orrego 
4350 1827 1993 

Sucesión Juan Valencia Indonias 
4350 1827 1993 

Sucesión Juan de Dios Zepeda 
Zepeda 

4350 1827 1993 

Julieta del Rosario Bugueño 
1335 1187 2017 

Yolanda del Tránsito Bugueño 
Carvajal 

1335 1187 2017 

Ana del Tránsito Bugueño Carvajal 
1335 1187 2017 

Héctor del Tránsito Bugueño 
Carvajal 

1335 1187 2017 

Sonia Inés Bugueño Carvajal 
1335 1187 2017 

Violeta del Carmen Bugueño 
Carvajal 

1335 1187 2017 

Luis Enrique Bugueño Carvajal 
1335 1187 2017 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien 

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que 

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con 

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por 

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación 

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el 

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo 

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso.  

 El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90 

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1842 1376 2015 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 
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90 

Rosa Elvira Lara Órdenes 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

2421 1319 2014 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090 

Pedro Enrique Lara Órdenes 
2421 1319 2014 

Augusto Hernán Lara Órdenes 
2421 1319 2014 

Julio Heriberto Lara Órdenes 
2421 1319 2014 

Adelina del Carmen Lara Órdenes 
2421 1319 2014 

Fernando José Lara Órdenes 
2421 1319 2014 

Manuel Antonio Lara Órdenes 
2421 1319 2014 

Noemi Mercedes Campos Campos 
397 346 2012 

Aldo Valentín Campos Campos 
397 346 2012 

Eda del Rosario Collao Díaz 
1061 945 2016 

José Arnoldo Collao Díaz 
1061 945 2016 

María Ángela Collao Díaz 
1061 945 2016 

José Victoriano Collao Carrasco 
1061 945 2016 

Excelsa del Tránsito Collao 
Carrasco 

1061 945 2016 

Mercedes Luisa Collao Carrasco 
1061 945 2016 

Rebeca del Carmen Collao 
Carrasco 

1061 945 2016 

María Alejandrina Collao Carrasco 
1061 945 2016 

Ernestina del Carmen Collao 
Carrasco 

1061 945 2016 

Pedro Pablo Collao Carrasco 
1061 945 2016 

Mario Hernán Collao Cararsco 
1061 945 2016 

Joaquín Jacob Collao Carrasco 
1061 945 2016 

Angélica Antonia Collao Carrasco 
1061 945 2016 

Evarista del Carmen Valencia 
Olivares 

198 180 2016 

Melania del Carmen Olivares Lazo 
198 180 2016 

Gilberto del Rosario Valencia 
Olivares 

198 180 2016 

Siliva Melania Valencia Olivares 
198 180 2016 

Graciela de Mercedes Valencia 
Olivares 

198 180 2016 

José Manuel Valencia Olivares 
198 180 2016 

90 

Nelson Hernán Valencia Olivares 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

198 180 2016 

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090

EXTRACTO NOTIFICACIÓN

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria.

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso. 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras

Bien comun especial
número cuatro-El

Tambo

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo

1842 1376 2015

Illapel 184.191,96 3.552,35 PES-P02-090
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Elisea del Rosario Valencia Olivares 
198 180 2016 

Marcial del Carmen Valencia 
Olivares 198 180 2016 

Estrella Auristela Valencia Olivares 
198 180 2016 

Mabel Zunilda Collao Galleguillos 
1491 1317 2007 

Tomás del Carmen Arroyo Tapia 
1314 1170 2008 

María Angélica Arroyo Tapia 
1314 1170 2008 

Elena de las Mercedes Arroyo 
Tapia 1314 1170 2008 

Yolanda de las Mercedes Araya 
Palacios 136 178 2011 

Albertinal Carmen Araya Palacios 
136 178 2011 

Adela de la Cruz Araya Palacios 
136 178 2011 

Marta Elena Araya Palacios 
136 178 2011 

Luis Andrés Bugueño Meneses 
753 651 2017 

Luis Alberto Contreras Barraza 
753 651 2017 

Amanda del Tránsito Pizarro 
Valencia 823 668 2011 

Camilo Enrique Castro Barraza 
524 460 2012 

Maria Clemencia Castro Barraza 
524 460 2012 

Sergio del Carmen Castro Barraza 
524 460 2012 

Eda del Rosario Castro Barraza 
524 460 2012 

Jessica Magdalena Castro Alamos 
524 460 2012 

Rosa Jeanette Castro Alamos 
524 460 2012 

 

En conformidad al artículo 27 ter de la Ley General de Servicios Eléctricos, las personas notificadas, podrán dentro de un plazo de 15 días desde la notificación por avisos, solicitar  a la Superintendencia 

una copia de los planos especiales a que se refiere la letra h) del artículo 25. La Superintendencia deberá poner el plano a disposición del propietario, a más tardar dentro del día hábil siguiente, desde que 

se hubiera solicitado, disponiendo luego, de un plazo de 30 días hábiles (lunes a viernes), contados desde que la SEC ponga los planos a su disposición para formular ante la misma Superintendencia, por 

escrito y en duplicado, sus observaciones u oposiciones a la solicitud de concesión .- Secretaría Juzgado de Letras en lo  Civil de Illapel, agosto de 2020. 

 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

 Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-19-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A”. por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se 

ordenó notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en 

relación al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 

2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Bien 

común especial número cuatro-El Tambo, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella 

Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que 

indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con 

fecha 14 de enero de 2020 de la siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como 

se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día 

primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por 

acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación 

voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el 

extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo 

otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso.  

 El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

Servidumbre Eléctrica 

ID CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ 
Provincia/ Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE 

AFECTACIÓN (m2) 
LONGITUD 

AFECTACIÓN (m) N° PLANO 

90 

Marcia Alejandra Torreblanca 
Contreras 

Bien comun especial 
número cuatro-El 

Tambo 

Salamanca / 
Choapa / 

Coquimbo 

1842 1376 2015 
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EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-20-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se ordenó 

notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al 

artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó 

ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Reserva Cooperativa N° 2 El 

Queñe, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de 

notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de 

Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 14 de enero de 2020 de la 

siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la 

demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o 

al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: 

Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en 

forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se 

resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 

11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo 

ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

SERVIDUMBRE ELECTRICA  

ID 
CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ Provincia/ 

Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE AFECTACIÓN 
(m2) 

LONGITUD AFECTACIÓN 
(m) N° PLANO 

91 

Mario Ernesto Araya Zepeda 

Reserva Cooperativa N° 2 El 
Queñe 

Salamanca / Choapa / 
Coquimbo 

1639 vuelta 949 1998 

Illapel 28.817,96 379,97 PES-P02-091 

Miriam del Carmen Araya Zepeda 1639 vuelta 949 1998 

Jeanett Eliana Araya Zepeda 1639 vuelta 949 1998 

Cecilia Ester Araya Zepeda 1639 vuelta 949 1998 

Lorenzo del Tránsito Vázquez 
Castro 723 473 1980 

Arturo Cuevas Atenas 724 474 1980 

Galvarino Toledo Pereira 726 476 1980 

María Francisca Vázquez Tapia 831 701 2007 

Clelia Rosa Tapia González 831 701 2007 

José Gabriel Vázquez Tapia 831 701 2007 

Luis Roberto Vázquez Tapia 831 701 2007 

Esmeraldo Antonio Vázquez Tapia 831 701 2007 

Wily del Carmen Vázquez Tapia 831 701 2007 

Nelda del Rosario Vázquez Tapia 831 701 2007 

Pedro Enriquez Vázquez Tapia 831 701 2007 

Alicia del Carmen Vázquez Tapia 831 701 2007 

Tomás Geraldo González Barraza 727 vuelta 477 1980 

Juan Carlos González Araya 1480 vuelta / 648 619 / 578 2000 / 2008 

legales.indd   19 24-08-2020   15:29:23



     LEGALES el Día    I   JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020  I  I  31

José Leonardo González Araya 1480 vuelta / 648 619 / 578 2000 / 2008 

Ricardo Antonio González Araya 1480 vuelta / 648 619 / 578 2000 / 2008 

Silvia Ibet González Araya 1480 vuelta / 648 619 / 578 2000 / 2008 

Marianela Elizabeth González 
Araya 1480 vuelta / 648 619 / 578 2000 / 2008 

Mauricio del Carmen Aguilera 
Ahumada 556 / 174 488 / 149 2012 / 2011 

María Soledad Aguilera Ahumada 556 / 174 488 / 149 2012 / 2011 

María Lucy Aguilera Ahumada 556 / 174 488 / 149 2012 / 2011 

Galo del Carmen Aguilera 
Ahumada 556 / 174 488 / 149 2012 / 2011 

Mariselda del Carmen Aguilera 
Ahumada 556 / 174 488 / 149 2012 / 2011 

91

 

Joel del Carmen Aguilera 
Ahumada 

Reserva Cooperativa N° 2 El 
Queñe 

Salamanca / Choapa / 
Coquimbo 

556 / 174 488 / 149 2012 / 2011 

Illapel

 

28.817,96 379,97 PES-P02-091

 

María Verónica Aguilera Ahumada 556 / 174 488 / 149 2012 / 2011 

Valentín del Rosario Aguilera 
Ahumada 556 / 174 488 / 149 2012 / 2011 

Julia del Carmen Díaz Contreras 772 688 2012 

Carlos Enrique Pérez Orrego 1513 1117 2001 

Abel del Carmen Aguilera León 732 vuelta 481 1980 

Rosenda del Rosario Vargas 
Saavedra 809 720 2012 

Silvia de las Mercedes Mondaca 
Vargas 809 720 2012 

Juan Luis Mondaca Vargas 809 720 2012 

Dionel del Tránsito Mondaca 
Vargas 809 720 2012 

Segundo Ernesto Mondaca Vargas 809 720 2012 

Francisco Javier Mondaca Vargas 809 720 2012 

María Isabel Mondaca Vargas 809 720 2012 

Patricio Mondaca Vargas 809 720 2012 

Mercedes del Tránsito Montano 
González 1160 881 1980 

Graciela del Carmen González 
Tapia 1146 1027 2008 

Gabriela Fernanda Vázquez 
González 1146 1027 2008 

Marcela Beatriz Vázquez González 1146 1027 2008 

En conformidad al artículo 27 ter de la Ley General de Servicios Eléctricos, las personas notificadas, podrán dentro de un plazo de 15 días desde la notificación por avisos, solicitar  a la Superintendencia una 

copia de los planos especiales a que se refiere la letra h) del artículo 25. La Superintendencia deberá poner el plano a disposición del propietario, a más tardar dentro del día hábil siguiente, desde que se 

hubiera solicitado, disponiendo luego, de un plazo de 30 días hábiles (lunes a viernes), contados desde que la SEC ponga los planos a su disposición para formular ante la misma Superintendencia, por escrito 

y en duplicado, sus observaciones u oposiciones a la solicitud de concesión .- Secretaría Juzgado de Letras en lo  Civil de Illapel, agosto de 2020. 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-20-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por resolución de fecha 14 de enero de 2020, se ordenó 

notificar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 4to de la Ley General de Servicios Eléctricos, y el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos en relación al 

artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. El día 10 de enero de 2020, se presentó 

ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios corresponden derechos en el bien común denominado Reserva Cooperativa N° 2 El 

Queñe, correspondiente al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de 

notificación judicial fue presentada con fecha 10 de enero de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de 

Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 14 de enero de 2020 de la 

siguiente manera: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la 

demanda en extracto mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o 

al día siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisada por la Sra. Secretaria Subrogante del Tribunal. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: 

Téngase presente. Con fecha 10 de agosto de 2020, esta parte presentó ante este tribunal, un escrito que solicitaba modificar la solicitud de notificación voluntaria de fecha 14 de enero de 2020, la cual en 

forma extractada dice lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica. PRIMER OTROSÍ: Modificación de solicitud de notificación voluntaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; la cual se 

resolvió con fecha 11 de agosto de la siguiente manera: A lo principal, atendido el mérito de los documentos acompañados, déjese sin efecto el extracto de notificación de fecha 25 de febrero de 2020, folio 

11; al primer otrosí, téngase por modificada solicitud de notificación de fecha 10 de enero de 2020, en el sentido que indica; al segundo otrosí, por acompañados los documentos señalados. Cúmplase lo 

ordenado por resolución de 14 de enero del año en curso 

El listado de propietarios a notificar es el siguiente:

SERVIDUMBRE ELECTRICA  

ID 
CCEE PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Comuna/ Provincia/ 

Región FS N° AÑO CBR SUPERFICIE AFECTACIÓN 
(m2) 

LONGITUD AFECTACIÓN 
(m) N° PLANO 

91 

Mario Ernesto Araya Zepeda 

Reserva Cooperativa N° 2 El 
Queñe 

Salamanca / Choapa / 
Coquimbo 

1639 vuelta 949 1998 

Illapel 28.817,96 379,97 PES-P02-091 
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de la Loma Larga hasta el por-
tezuelo , desde donde sube al 
cerro Quebra Culo por la cuchilla 
divisoria de aguas que separa  
las Hijuela de Brillador Viejo de 
la adquirida por los señores Guz-
mán Hermanos. De la cumbre del 
cerro Quiebra Culo el límite sur 
, sigue formado por una recta 
que une esta cumbre con el 
vértice del ángulo que forma el 
deslinde  oriente de la estancia 
de la Compañía en su deslinde 
con la Estancia El Brillador del 
señor Adolfo Floto.-El deslin-
de Sur Oriente continua por la 
divisoria de aguas que separa 
la estancias de la compañía de 
las Estancias el Brillador y Santa 
Gracia de otros propietarios , 
hasta juntar por el oriente con 
la cumbre del cerro “ El Sauce”, 
al cual, ya se ha hecho referen-
cia. La Estancia Barrancas o 
Chungas deslinda como sigue: 
Al Norte: terrenos de don Eleu-
terio Fredes y una línea que 
partiendo del huerto de dicho 
señor que está en Angostura de 
la quebrada El Romeral corre mil 
metros hacia el sur poniente por 
la ceja oriente de esa quebrada 
, atravesándola ahí hasta llegar 
al vértice del cerro la Lija. Por el 
Oriente, con terrenos comprados 
a la Compañía Agrícola Coquim-
bo por don Silvestre Gómez, de 
las que lo separa una línea que 
va desde la cumbre del cerro “El 
sauce” hasta el citado huerto de 
angostura de la quebrada del 
Romeral; por el sur con terrenos 
vendidos a don Ernesto Peña-
fiel y otros, según escritura 
otorgada ante el Notario de La 
Serena Alfredo Marín N., el trece 
de octubre de mil novecientos 
veintisiete. Por el poniente: con 
terrenos de los señores Marín 
Hermanos , separados por una 
línea que va desde la cumbre del 
cerro La Liga hasta el vértice 
del ángulo que forma el deslinde 
oriente de dicho señores en la 
desembocadura de la quebrada 
de maitencillo, según el plano 
protocolizado en la Notaria del 
Señor Luis Cousiño de Santiago. 
Adquirí estos derechos en esta 
propiedad hace más de 50 años,  
careciendo de título inscrito a 
mi favor y  estando en posesión 
hace más de 50  años de todos 
los derechos correspondientes a 
Sebastián Rodillo Barceló, Nadal 
Rodillo Barceló, Francisca Rodillo 
Barceló, Juan Rodillo Barceló, 
Pedro Rodi l lo Barceló,  Luis 
Rodillo Barceló y de Francisca 
Barceló de Rodillo. Se ordene  
conforme el articulo  58 y 101 
del Reglamento de Conservador  
de Bienes Raíces, ordenando su 
fijación y publicación en car-
tel dentro del recinto de este 
conservador y su publicación 
en extracto en Diario que Ud. 
determine, y a su vencimiento 
si no hubiere oposición funda-
da de terceros dentro del plazo 
legal, se disponga su inscripción 
y otorgarme las copias autoriza-
das  de la solicitud , se agregue 
el  plano  correspondiente y  se 
ordene su valorización por el 
servicio de Impuestos Internos 
para su tasación fiscal y se pro-
ceda a su inscripción.  MARIA 
ANTONIETA MORENO RODILLO. 
Rut numero 1.633.913-K

número ciento tres del registro 
de propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena 
correspondiente al año mil nove-
cientos treinta y cinco. Los des-
lindes especiales de esta comu-
nidad Siciliano, compuesta por 
las Estancias Siciliano, Brillador 
Viejo, Barrancas o Chungas son 
los siguientes: La Estancia Sici-
liano y Brillador Viejo deslindan 
como sigue: Al Norte: una línea 
que parte de la cumbre del cerro 
el Sauce en dirección norte en 
sesenta y seis grados oeste y 
que mide dos mil ciento vein-
ticinco metros, según plano de 
nuestra referencia. Del extremo 
de esta línea recta, el deslinde 
sigue con dirección Norte Orien-
te, dos grados y treinta minutos 
oeste que comprende a la del 
cordón del cerro que termina 
frente a la desembocadura de la 
quebrada de maitencillo. Estas 
dos líneas forman un ángulo de 
ciento cuarenta y cuatro gra-
dos aproximadamente. Esta 
línea limite Norte termina en 
la ceja poniente de la quebrada 
del Romeral, precisamente en el 
vértice del ángulo que ahí forma 
el deslinde de la hijuela de los 
señores Marín Hermanos. El limi-
te Poniente es el borde poniente  
del estero o quebrada romeral 
que separa con la hijuela de los 
señores Marín hermanos conti-
nuando por el mismo borde para 
el sur , el deslinde de la hijuela 
del señor Schiappacasse hasta 
encontrar la línea límite con el 
señor Jaramillo que continua 
sirviendo de deslinde con la 
hijuela del mismo señor Jara-
millo por la parte poniente de los 
terrenos materia de este contra-
to,  hasta el lecho de la quebra-
da el Jardín; Al sur limita con 
la última parte del deslinde de 
Jaramillo que remonta está que-
brada y continua por el lecho de 
ella que la separa de la hijuela de 
los señores Guzmán  hermanos 
en esta parte , hasta encontrar 
la línea telefónica más alta que 
atraviesa esta quebrada frente 
a la loma larga. El deslinde con 
los señores Guzmán Hermanos 
, sigue por la divisoria de aguas 

Tabla: - Cuenta anual de la situa-
ción de la Sociedad – Renovación 
de directorio. En la eventualidad 
de que por alguna circunstancia 
de fuerza mayor determinadas 
por las autoridades sanitarias 
o de otro tipo, no se pudiese 
realizar la junta de accionista 
en forma presencial, se tomarán 
las medidas necesarias para que 
dicha junta se pueda realizar por 
videoconferencia, se comuni-
cará oportunamente y enviará 
invitación respectiva a cada 
accionista.  F: Maria Angélica 
Campos C.

LEGALES
LEGALES

CARTEL CONSERVADOR DE BIE-
NES RAICES DE LA SERENA. Ante 
el Conservador de Bienes Raíces 
de La Serena, se ha presentado 
María Antonieta Moreno Rodillo, 
chilena, viuda, factor de comer-
cio, cédula nacional de identidad 
número un millón seiscientos 
treinta y tres mil novecientos 
trece guion K ,   (1.633.913-K), 
con domicilio del Fósil   cin-
cuenta y cinco de la Herradura 
de Coquimbo, solicitando   en  
conformidad al artículo 58 y 101 
del Reglamento Registro Con-
servatorio de Bienes Raíces la 
inscripción de diez derechos o 
acciones de la Estancia Sicilia-
no, Brillador Viejo y Las Chingas 
de La Serena que adquirió por 
cesión de derechos que le hicie-
ran Sebastián Rodillo Barceló, 
Nadal Rodillo Barceló, Francisca 
Rodillo Barceló, Juan Rodillo Bar-
celó, Pedro Rodillo Barceló, Luis 
Rodillo Barceló y de Francisca 
Barceló de Rodillo. La cesión  de 
estos derechos no se encuen-
tran inscrita, que corresponden 
a derechos en diez acciones de 
la comunidad  civil denomina-
da Estancia Siciliano, Brillador 
Viejo y Las Chingas,  conforme 
su título ubicadas en la Sub-
delegación de Las Compañías, 
de la   comuna de La Serena   
dicha estancia rola inscrita a 
fojas ciento ocho vuelta bajo el 

PROPIEDADES
ARRIENDO - CASA

Se arrienda casa centro 500.000,  
F: 995642860  

ARRIENDO - DEPARTAMENTO

Arriendo departamento tercer 
piso con ascensor, 2 dormitorios, 
2 baños, cocina amoblada, bode-
ga y estacionamiento, con vigi-
lancia día y noche. Condominio 
Las Higueras (excelente conec-
tividad). $350.000 más gastos 
comunes.  F: +56968468914

Dpto. Avda del Mar amoblado 
hasta diciembre $250.000,  F: 
995642860 

Dueña, 3D, 2B Condominio Brisas 
de San Joaquin, Vigilancia 24 
hrs. Gastos comunes incluidos, 
$310.000. Fono: F: 976192143

Se vende Dpto. Coquimbo, 3D 45 
millones F: 995642860

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

Varón entre 20 y 35 años de edad 
para ejercer como ayudante de 
cocina en fábrica de empanadas, 
La Serena. F: 982288221

 Empresa de Servicios requiere 
para trabajar en Establecimiento 
Penitenciario de Huachalalume; 
Chófer clase B, hoja de vida y 
antecedentes sin penal idad; 
Nutricionista con experiencia 
3 años de antigüedad Sin ante-
cedentes penales Interesadas 
enviar CV, certificado de ante-
cedentes y pretensiones a  F: 
selecciónsigesls@gmail.com

 Se requiere contratar secretaria 
por jornada completa para cen-
tro de salud. Requisitos: Ense-
ñanza Media Completa deseable 
curso de secretariado ,Manejo 
Computacional Intermedio, Alta 
responsabilidad y orientación al 
cliente interno y externo. Enviar 
CV y pretensiones de sueldo a 
s e l e c c i o n a d o s c o n s u l t o r a @
gmail.com  F: Seleccionados 
Consultora

GENERALES
SERVICIOS

retiro basura cachureos ramas, 
venta de árido  F: 950066742

retiro basura cachureos ramas, 
venta de árido F: 950066742

Servicio cuidado adulto mayor 
a domicilio se hacen mudas 
diarias turno día-noche,  F: 
964116068-.989725571

VARIOS

Sociedad Inversiones Campos 
y  Campos S.A.  c i ta  a junta 
extraordinaria de accionistas, 
a efectuarse el día viernes 04 de 
septiembre de 2020, a las 14:00 
horas en primera citación, y a las 
14:15 horas en segunda citación. 
Esta se realizará en las ofici-
nas de la sociedad, ubicadas en 
Avenida Los Lagos N° 219, de la 
comuna y ciudad de Coquimbo. 
Tabla: - Cuenta anual de la situa-
ción de la Sociedad – Renovación 
de directorio. En la eventualidad 
de que por alguna circunstancia 
de fuerza mayor determinadas 
por las autoridades sanitarias 
o de otro tipo, no se pudiese 
realizar la junta de accionista 
en forma presencial, se tomarán 
las medidas necesarias para que 
dicha junta se pueda realizar por 
videoconferencia, se comuni-
cará oportunamente y enviará 
invitación respectiva a cada 
accionista.  F: Maria Angélica 
Campos

Sociedad Inmobiliaria e Inversio-
nes Los Lagos S.A. cita a junta 
extraordinaria de accionistas, a 
efectuarse el día viernes 04 de 
septiembre de 2020, a las 15:00 
horas en primera citación, y a las 
15:15 horas en segunda citación. 
Esta se realizará en las ofici-
nas de la sociedad, ubicadas en 
Avenida Los Lagos N° 219, de la 
comuna y ciudad de Coquimbo. 

Regístrate e
inicia sesión.

Redacta
tu aviso.

Paga con tu
tarjeta y ya

estará publicado.

Ingresa a:
diarioeldia.cl

Paga en línea con comodidad, 
agilidad y sin salir de tu casa.

plus

#EsteVirusLoParamosUnidos

FONO ECONÓMICOS:
51-2200426
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“Nuestra cartera está lista y dispuesta 
para poder partir ya con obras”

GUILLERMO ROLANDO, SUBSECRETARIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

El subsecretario de Vivienda, Guillermo Rolando, destacó el rol que su cartera va a cumplir 
para impulsar la recuperación económica del país y la región.

LAUTARO CARMONA

En entrevista con El Día,  
la autoridad destacó el rol  
que cumplirá su ministerio 
de aquí en adelante en el  
proceso de reactivación 
económica que deberá vivir 
el país una vez que pase la  
pandemia, y para lo cual  
asegura, ya se cuenta con 
una cartera de proyectos 
lista para ser ejecutada.

Un rol destacado e importante será el 
que cumplirá el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo en lo que será el proceso de 
reactivación económica del país.

Así lo cree el subsecretario de Vivienda 
y Urbanismo, Guillermo Rolando, quien 
en entrevista con diario El Día, aseguró 
que la inversión pública será vital para 
la recuperación del país y por supuesto, 
para la Región de Coquimbo. 

Para ello asegura, la cartera ya cuenta con 
una serie de iniciativas en las que, como 
ministerio, se vienen trabajando “desde 
hace mucho tiempo”. En ese sentido des-
taca, la inyección de recursos frescos que 
contempla el Plan “Paso a Paso, Chile se 
Recupera”, cuyo objetivo es justamente, 
aportar en la reactivación económica. 

Es más señala, “nuestra cartera está lista 
y dispuesta para poder partir ya con obras. 
Esta inyección de recursos adicionales 
que se nos asignó como cartera ya nos 
permite partir prácticamente de inme-
diato”, afirma Rolando. 

En ese sentido, cabe recordar que, a nivel 

regional, la propia cartera de Vivienda y 
Urbanismo, contempla la inversión de 
más de 5 mil millones en obras habita-
cionales y urbanas que incentivarán la 
creación de hasta 6 mil nuevos puestos 
de trabajo para la zona.

En la región destacan de hecho, algunas 
obras emblemáticas como es el caso de 
la ampliación del eje Cuatro Esquinas y la 
construcción de más de 2.500 unidades de 
proyectos habitacionales de integración.

“Como cartera buscamos que se generen 
muchos focos de proyectos nuevos, sobre 
todo, de espacios públicos, de viviendas, y 
de mejoramiento de viviendas, de modo 
que ante la eventualidad de que hubiera 
otro plan de recuperación económica 
mas adelante, nuestra cartera esté lista 
y dispuesta para poder partir ya con las 
obras. Y con eso, generar también muy 
buenas noticias en la región”, señala la 
autoridad.

EJES VIALES

Por otro lado, y en la relación con la 
futura ampliación de la avenida Cuatro 
Esquinas –que se haría por tramos y 
cuyo inicio está previsto para fines de 
2021, de cumplirse con un calendario 
de expropiaciones aún por elaborar, se 
cumple – el subsecretario insistió en que 
la conectividad es un eje fundamental 
para su cartera. 

En ese sentido, proyectos como un 
nuevo puente hacia Las Compañías, la 
extensión del eje Pedro Pablo Muñoz-El 
Santo y el Eje Cisternas, son iniciativas 
consideradas como prioritarias para la 
zona. Eso sí asegura, aún faltan etapas 
por completar para su concreción. 

“Nuestra cartera tiene realmente, una 
vocación de un ministerio de ciudad. 
Actualmente  estamos con una inversión 
bien grande en temas de conectividad, 
pero en relación a todos estos proyectos, 
tenemos que finalizar la parte técnica 
primero, y terminar de ver las proyec-
ciones de gastos. Uno quisiera poner la 
primera piedra de todo, pero el gasto va 
a ser casi incalculable en los años 2022 y 
2023 y ese equilibrio también es bueno 
tenerlo”, afirmó. 

Como cartera 
buscamos que se 
generen muchos 
focos de proyectos 
nuevos, sobre todo, 
de espacios públicos, 
de viviendas, y de 
mejoramiento de 
viviendas”

GUILLERMO ROLANDO

SUBSECRETARIO DE VIVIENDA Y 
URBANISMO

Christian Armaza/ La Serena

@eldia_cl

 UF 03.09.20: $ 28.682,22 DÓLAR COMPRADOR: $ 770,00 DÓLAR VENDEDOR: $ 771,00 IPC JULIO: +0,1% IPSA:+1,65%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
miércoles en 3.814,95 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó un aumento de +1,32% y cerró en 
19.337,30 puntos. 



NEGOCIOS      I   JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 I  el Día58  I

Ley de Protección del 
Empleo: los cambios y 
beneficios tras su reforma

PRODUCTO DE LA EXTENSIÓN DE LA CRISIS SANITARIA

El Congreso despachó el 
proyecto de modernización 
de esta legislación que 
contempla, por un lado, 
extender la duración de la 
suspensión de contrato y 
reducción de jornada hasta 
por 5 meses más, y por otro,  
flexibilizar los requisitos 
de acceso al Seguro de 
Cesantía.

Christian Armaza/ La Serena

@eldia_cl

Durante la discusión de las refor-
mas, uno de los puntos que fue-
ron planteados y que finalmen-
te se aprobó, corresponde a la 
situación de las trabajadoras 
de casa particular.  
Así, se estableció que, para 
efectos de calcular el Ingreso 
Familiar de Emergencia, todas 
aquellas trabajadoras que se 
encuentren con sus contratos 
suspendidos en virtud de la ley 
de protección del empleo, y que no 
se encuentren percibiendo renta, “se 
establece que no se va a tomar este subsidio 
que ellas están percibiendo, como cálculo para el IFE”, explica 
Villalobos. 
“Es decir, respecto al beneficio del IFE, ellas lo deberían recibir 
por completo, sin considerar el subsidio que están recibiendo 
por medio de la ley de proyección del empleo”, complementó el 
seremi. 
Pero no es lo único, pues se debe señalar que durante la trami-
tación del proyecto, el ejecutivo se comprometió a enviar un 
nuevo proyecto de ley para incluir a las trabajadoras de casa 
particular en los beneficios del Seguro de Cesantía, iniciativa 
cuya idea de legislar fue aprobada por la Comisión del Trabajo 
del Senado. 

Beneficios 
para trabajadoras de casa particular

Un primer cambio que se aprobó co-
rresponde a los requisitos de acceso 
al Seguro de Cesantía. 
Así, muchos trabajadores desem-
pleados, que teniendo fondos en 
su cuenta individual del seguro 
de cesantía no podían acceder 
a ellos porque no cumplían con 
ciertos requisitos, ahora sí lo van 
a poder hacer. Con este proyecto, 
los requisitos para acceder a esos 
fondos se igualan de hecho, con la ley de 
protección del empleo.
“Es decir, 3 cotizaciones continuas anteriores al termino del con-
trato, o 6 cotizaciones continuas o discontinuas en los últimos 
doce meses anteriores al termino del contrato, siempre que las 
últimas dos sean con el ultimo empleador”, explica el seremi del 
Trabajo, Matías Villalobos.
Otro cambio aprobado es el que eleva el máximo de giros hasta 7 
sin hacer distinción entre trabajadores con contrato indefinido, 
fijo, o por obra o faena, como establece la ley original. 
“Recordemos que el número máximo de giros implementados 
eran originalmente 5. Pero ahora, se suman dos giros adiciona-
les que no estaban originalmente contempladas en la ley. Pero 
además, la tasa (montos a entregar) no va a bajar más allá del 55% 
(del salario imponible) hasta el quinto giro. Y ya el sexto y sépti-
mo giro va a quedar en un 50% de la renta imponible”, agrega el 
seremi. 

Finalmente, tras dos meses de discu-
sión, la Cámara de Diputados aprobó 
este martes el informe de la Comisión 
Mixta que resolvió las diferencias sur-
gidas entre ésta y el Senado, y da el 
visto bueno a los cambios propuestos 
a la Ley de Protección del Empleo, fle-
xibilizando los requisitos de acceso e 
incrementando las prestaciones que 
entrega el Seguro de Cesantía.

Además, faculta al poder ejecutivo 
a aumentar en 5 meses la vigencia de 
esta ley, con la que se busca impedir 
un salto abrupto del desempleo en el 
país a través del mecanismo de la “sus-
pensión” de contrato bajo diferentes 
modalidades. 

Lo cierto es que las modificaciones a 
esta ley, eran fuertemente demandadas, 

tanto por trabajadores como por los 
propios empresarios, pues el fin de su 
vigencia, prevista para octubre, podía 
dejar a miles de trabajadores en la calle 
y sin poder acceder a las prestaciones y 
complementos del Seguro de Cesantía 
durante la actual crisis sanitaria. 

Flexibilización
del Seguro de Cesantía

Respecto a la ley en sí, la reforma 
faculta al Ejecutivo a aumentar en 
hasta 5 meses la vigencia de la Ley 
de Protección del Empleo para que 
los trabajadores puedan optar a la 
suspensión de contrato hasta el mes 
de febrero de 2021 que originalmente 
terminaba ahora, en octubre. 
“Esta iniciativa va a permitir que por un acto ad-
ministrativo, es decir, por un decreto del Ministerio de Hacienda 
en conjunto con el Ministerio del Trabajo, se pueda ampliar la du-
ración de la suspensión y de la reducción (de jornada) por hasta 5 
meses más”, complementa el seremi Matías Villalobos.
“Asimismo”, agrega “incrementa el tiempo para poder solicitar la 
reducción de la jornada laboral hasta julio del próximo año, plazo 
que también podría llegar a incrementarse por otros cinco meses 
más”. 
En efecto, el incremento de tiempo para los pactos de reducción 
temporal de la jornada de trabajo que originalmente era hasta 
el mes de junio del próximo año, se va a poder extender hasta 
fines del año 2021 inclusive.  “Con esto seguimos extendiendo la 
protección a aquellos trabajadores que actualmente están con sus-
pensión o con pactos de reducción temporal de jornada y además 
facilitamos que miles de trabajadores más que actualmente están 
desempleados -y no podían acceder a los fondos que tenían acumu-
lados en la AFC- con la flexibilización de estos requisitos van a po-
der acceder a estos ingresos”, señaló al respecto, el titular regional 
del Trabajo. 

Extensión
de la ley por hasta 5 meses
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Apoyo económico a víctimas y más inversión 
policial: el acuerdo con los camioneros

DEPONEN PARO QUE SE EXTENDIÓ POR 6 DÍAS

Entre las propuestas, se puede destacar una inversión de $5.600 millones en la infraestruc-
tura policial para la macrozona sur.

 EL DÍA

Tras el fin a la movilización,  
el presidente de Fedesur, 
José Villagrán, expresó 
que “si hemos hecho algún 
daño, les pedimos perdón”, 
asegurando que para 
este jueves estarán todos 
abastecidos. 

Ayer miércoles el Gobierno y los 
gremios de camioneros lograron un 
acuerdo, para deponer el paro que 
inició el gremio de transporte de carga 
la semana pasada, pese a que aún hay 
puntos a resolver.

José Villagrán, presidente de la 
Federación de Dueños de Camiones 
del Sur (Fedesur), confirmó la finaliza-
ción de la movilización que se extendió 
por seis días.

“Los camioneros de Chile queremos 
comunicarle a todos los chilenos que 
hemos estado obligados por el Gobierno 
a permanecer en la carretera, lo hemos 
hecho por muchos días, porque la ver-
dad no podíamos llegar a acuerdo con 
las autoridades”, expresó el dirigente.

En relación a los inconvenientes 
provocados por el paro, José Villagrán 
apuntó que “le decimos a todas aque-
llas personas que si hemos hecho 
algún daño, les pedimos perdón, pero 
mañana (jueves)  van a estar todos 
abastecidos”.

En esa línea, añadió que el ministro 
del Interior, Víctor Pérez, comenzó a 
trabajar desde el martes de manera 
directa con los transportistas, acotando 

que “por lo tanto, avanzamos bastante, 
trabajamos anoche por muchas horas. 
Teníamos pequeños problemas, y hemos 
llegado a un acuerdo con el Gobierno 
en todas nuestras peticiones”.

ACUERDO

De acuerdo al documento del Gobierno 
sobre las propuestas a los camineros, se 
puede destacar una inversión de $5.600 

millones en la infraestructura policial 
para la macrozona sur, la creación de 
una Prefectura Macrozonal Sur de la 
PDI, dar suma urgencia al proyecto 
de ley que tipifica el robo de madera, 
dialogar con las concesionarias sobre 
sus tarifas, el aumento de áreas de 
descanso o aumentar las cámaras de 
vigilancias en las carreteras de la zona 
centro sur del país.

Otro punto que incluye el acuerdo es 
la reparación de víctimas de hechos de 
violencia en la zona centro sur del país, 
donde el Gobierno propone otorgar 
pensiones de gracia a los afectados y 
becas de estudio a sus hijos.

También ofrecen un sistema de re-
paración a dueños de camiones, for-
taleciendo los subsidios directos que 
entrega actualmente SERCOTEC, a través 
del Programa de Apoyo a Víctimas de 
la Violencia Rural.

Creemos que no 
es necesario que 
tengan una actitud 
de alerta porque el 
gobierno va a cumplir 
con su palabra, es 
innecesario”
VÍCTOR PÉREZ

MINISTRO DEL INTERIOR

BíoBío/ Santiago

@eldia_cl

América acumula mayor cantidad de trabajadores de la salud con Covid 
SEGÚN ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD

Estados Unidos y México 
registran casi el 85% 
de todas las muertes 
por covid entre los 
trabajadores de la salud.El continente americano registra 

el mayor número de trabajadores 
de la salud infectados de covid-19 
en el mundo, a pesar de que estos 
profesionales representan “una pe-
queña fracción” de la población, 
dijo el miércoles la directora de la 
Organización Panamericana de la 
Salud (OPS).

“Nuestros datos muestran que casi 
570.000 trabajadores de la salud en 
toda nuestra región han enfermado 
y más de 2.500 han sucumbido al 
virus. Según estos datos, hasta la 

fecha tenemos el mayor número de 
trabajadores de la salud infectados 
en el mundo”, señaló Carissa Etienne, 
durante una videoconferencia de 
prensa.

Indicó que a pesar de “tendencias 
esperanzadoras” en la región, “el 
costo humano de esta pandemia 
sigue siendo inaceptablemente al-
to, con casi 4.000 muertes al día en 
nuestra región” y “ningún otro grupo 

lo ha sentido más agudamente” que 
quienes conforman la fuerza laboral 
de atención sanitaria.

Etienne destacó que las mujeres, 
mayoría entre el personal de salud 
de la región de las Américas, son 
también las más afectadas, repre-

sentando casi las tres cuartas partes 
de los trabajadores de salud diagnos-
ticados con covid-19.

En Estados Unidos y México, dos de 
los países más afectados por la pan-
demia, los trabajadores de la salud 
contagiados equivalen a uno de cada 
siete casos.

“De hecho, Estados Unidos y México 
representan casi el 85% de todas las 
muertes por covid entre los trabaja-
dores de la salud en nuestra región”, 
dijo Etienne.

Desde ayer y desde el comienzo de la 
epidemia en diciembre, América Latina 
y el Caribe sumaban 280.367 fallecidos 
(7.437.660 contagios) y Estados Unidos 
y Canadá, 193.854 (6.205.463), según 
un conteo de Agence France-Presse 
en base a fuentes oficiales.

Equipo El Día/ La Serena

@eldia_cl 570
mil funcionarios de la salud 
han enfermado en América. De 
ellos 2.500 han sucumbido al 
virus.
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FIN A LA ERA CORENGIA 
EN COQUIMBO UNIDO

La institución decidió poner punto final a la relación con el 
entrenador argentino, quien deja el  buzo aurinegro con un 26,7% 
de rendimiento en 10 partidos oficiales, dos de ellos en el campo 
internacional con la Sudamericana. La administración dejó en su 
reemplazo y de manera interina al técnico Rafael Celedón, quien 
dirigirá ante la UC el sábado en San Carlos y posiblemente el 
martes con Palestino.

YA HAY UNA TERNA PARA REEMPLAZARLO

y de proyectar lo que se venía, En cada 
momento en nuestra estadía dentro del 
club fuimos exponiendo lo que creíamos 
podía acelerar el proceso de desarrollo 
en el proyecto, creo que hablaría mal de 
nosotros si estaría diciendo todos los por-
qué, eso se habla puertas para adentro”.

Requerido por esas razones reales, no 
profundiza, aunque argumenta que 
desde el primer día, el 26 de diciembre 
que se encontraban en la zona, “que fui-
mos marcando y hablando, siempre lo 
hicimos con el fin de acelerar el proceso 
para lograr la idea de lo que queríamos 
llegar a cabo”.

LA MOTIVACIÓN

Usted en cada entrevista, daba a conocer 
que todo se encontraba bien, incluso 
lucía muy motivado

“Es la forma como lo sentimos y que-
remos transmitir y sentía que bueno, al 
conocer más al grupo íbamos obteniendo 

un poco más de lo que se necesitaba, por 
eso la tranquilidad entre comillas, uno 
tiene otro tipo de expectativas como 
cuerpo técnico”.

¿Estaba molesto por no traer a todos 
los jugadores que usted pensaba para 
su proyecto?

“Es un punto que uno en su momento y 
en lo que viene a nivel de incorporaciones 
trata de dar una opinión consecuente y 
con fundamento para desarrollar y ace-
lerar los tiempos, aunque en el fútbol 

no están esos tiempos, más con los 
objetivos a corto plazo existentes 

como jugar copa internacional y 
el torneo local”.

EL CARGO A DISPOSICIÓN

¿Pudo ser que su idea de 
fútbol no encontró a los in-
térpretes reales?

“No, nada, creo que se habla-
ron varios puntos en muchos 
momentos, nosotros tene-
mos que tratar de convencer, 
tratar de alimentar de trans-
mitir una idea y a veces los 
perfiles, formas y tiempos 

no encajan, aunque tratamos 
de analizar cada momento, si 

no se dio, esto es fútbol llega un 
entrenador que encuadre mas 

con el perfil y los jugadores que se 
encuentran en el plantel”.

¿Es efectivo que ya tras el partido 
con Huachipato, había puesto el 

cargo a disposición?
“No, la verdad lo veníamos analizan-

do desde la pandemia los tiempos, 
las formas y manera, que hace que 
se observan y se vivan un montón 

de situaciones, pero esto ocurrió 
para este partido”.

No va más en Coquimbo Unido el téc-
nico Germán Corengia. La mañana de 
ayer corrió rápido la noticia que la admi-
nistración del elenco aurinegro tomó la 
decisión de poner punto final a su trabajo 
del 2020 con el trasandino, quien había 
puesto el cargo a disposición ya  la noche 
del martes. El empate en blanco ante 
Audax Italiano, en uno de los partidos 
más chatos en la era del entrenador y 
el hecho de no lograr una victoria en las 
últimas cuatro jornadas oficiales, preci-
pitaron su alejamiento del equipo  que 
se está quedando peligrosamente en la 
parte baja de la tabla y tiene una doble 
responsabilidad ya que también es uno 
de los representativos nacionales en la 
Copa Sudamericana.

En conversación con el programa de-
portivo Día Día Deportes de El DíaTV, 
Corengia, quien por la mañana tras recibir 
la comunicación del club y se fue a des-
pedir de la plantilla, recalcó que se trató 
de una desvinculación, “consensuada” 
y de “mutuo acuerdo” con el club y que 
el hecho de buscar la salida se debió, 
entre otras cosas, “porque sentimos que 
no estaban las condiciones para lo que 
nosotros queríamos desarrollar como 
idea de juego”.

RECESO PANDEMIA

En tal sentido y frente al hecho de espe-
rar  hasta el reinicio de la competencia 
para tomar esta decisión, adelantó que la 
reflexión en este periodo donde la compe-
tencia se detuvo, resultó determinante, “la  
pandemia nos sirvió de mucho análisis 

Carlos Rivera  / Coquimbo

@eldia_crivera

La administración de Coquimbo Unido reconoció a través de 
sus redes sociales la desvinculación del entrenador trasandino, 
quien en los 10 encuentros que dirigió, logró un rendimiento del 
26,7 por ciento. Dos de esos compromisos fueron por la Copa Sud-
americana con un triunfo y una derrota y ocho del campeonato 
local, donde obtuvo un triunfo, dos empates y 5 caídas. Por lo mis-
mo que en el puerto ya se pusieron en la búsqueda de su reempla-
zante, labor que recaerá en un entrenador nacional, ya que traer 
en este momento un extranjero, recién podría dirigir como en 
tres semanas más, ya que para ingresar al país hay que realizar 
cuarentena y tomarse los exámenes sanitarios. De esta manera se 
truncan las opciones de Martín Lasarte o Gabriel Schürrer, por lo 
que la administración irá tras los pasos de José Luis Sierra, Juan 
José Ribera y Héctor “Tito” Tapia, que ya han dirigido en el con-
cierto internacional.

Del Coto Sierra al Coto Ribera

Germán Corengia dirigió 
un total de diez encuen-
tros oficiales por los Pi-
ratas. LAUTARO CARMONA
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DONDE 
EL GUATÓN

TE LLEVA
LA PARRILLADA

A TU CASA

Búscanos en Pedido YA o llámanos:

512 211519

De 12.00 a 18.00 Hrs.

Con su proyecto Tercer Tiempo, Valdovinos ha sentido la fuerza que tienen las múltiples 
disciplinas deportivas. El proyecto suma adeptos en su páginas web.

La medalla ciudad de La Serena también cuelga del cuello del relator serenense. Le acompaña 
Cristian, su primer hijo.

CEDIDA

CEDIDA

El experimentado relator, 
cuya trayectoria lo ha 
hecho seguir por todos 
los rincones del país a CD 
La Serena, es uno de los  
más felices con la vuelta 
del fútbol profesional y 
espera que mañana los 
granates debuten con un 
triunfo ante O’Higgins de 
Rancagua.

Jaime Valdovinos se 
prepara para seguir 
narrando emociones

DIRECTOR DE TERCER TIEMPO

Dicen que todos los relatores de fútbol, 
tienen algo de locos y alma de niños. Jaime 
Raúl Valdovinos, el de “Santa Lucía”, está 
en esa categorización en la región de 
Coquimbo y, de manera especial, en los 
hinchas de CD La Serena. Su vida frente 
al micrófono “narrando emociones”, 
como las describe al momento de iniciar 
esta conversación, ha estado centrada en 
seguir las aventuras del cuadro papayero. 
Ha lamentado sus des censos y disfrutado 
las vueltas a la categoría grande, como 
ocurrió en enero pasado en el Estadio 
Nacional cuando en penales doblegaron 
a Deportes Temuco.

Y ese relato le ha dado vueltas en la cabeza. 
El equipo de Francisco Bozán disputó un 
par de fechas más, con más tristezas que 
alegrías, hasta que la pandemia apagó 
ese fuego del relato. Se concentró en su 
proyecto, Tercer Tiempo, un programa 
a través del Facebook live que comenzó 
hace  un par de temporadas y que ha 
crecido manteniendo de lunes a viernes, 
entre las 20:00 y 21:00 horas, una de las 
mayores audiencias.

Y ha sufrido más que los hinchas. La 
pandemia lo golpeó fuerte, no así en su 
estructura. Los cinco meses los ha sacado 
adelante sin fallar un día y por el cual han 
desfilado el exfubolista y minero Franklin 
Lobos, quien narró su vivencia cuando 
quedó atrapado con otros 32 mineros en 
la mina San José en la región de Atacama,  
a los exjugadores del papayero, Rubén 
Deleva, Hugo Hernán Iter y  Luis Rojas, 

entre otros, como también a chicos de la 
nueva generación que se abren camino 
para llegar al profesionalismo, empapán-
dose de ricas historias que lo acercan al 
entrevistado.

Valdovinos, se siente rejuvenecido. 
Volverá a narrar un partido este viernes 
de su querido CD La Serena y tendrá que 
someterse a la nueva realidad del fútbol. 
Estará en solitario en una caseta, no podrá 
realizar las entrevistas tú a tú  con los 
jugadores hasta que todo esto pase, sin 
embargo, se siente feliz por el retorno de 
la actividad, la que entiende es un bien 
social y distractivo  para una comunidad 
que tanto sufre.

CON SUS HIJ OS

“En mi historia, ojalá que sea la única 
vez que vivamos una pandemia, han 
sido cinco largos meses, se extrañaba 
mucho esto de volver, pero ya estamos 

día a día, en una asesoría enriquecedora 
que tiene el valor de la familia y el amor, 
“soy feliz con entregar un espacio en las 
redes sociales, ser casi un pionero en 
esto me llena de orgullo, ser un espejo 
para los nuevas generaciones, ya que de 
esta manera fomentamos la práctica del 
deporte”.

Valdovinos agradece y recuerda a mucha-
chos que han pasado por Tercer Tiempo, 
entre ellos a Francisco, Carlos, Mario, Camilo 
Martínez, Carlos Alfaro como también a 
Javier Gallardo, “el aporte generacional 
ha enriquecido y fortalecido nuestro 
programa, por lo que seguiremos ahí, 
siendo una fuente de información en la 
ciudad más linda de Chile”, se despide.

de vuelta”, enfatiza.
Esa  interacción  que ha alcanzado con su 

público y los seguidores, le ha permitido 
dimensionar la importancia que tiene 
el deporte, como la validez de la caja de 
resonancia de las redes sociales,  “me 
costó decidirme, no soy muy hábil con la 
nueva tecnología, sin embargo ha crecido 
y ya tiene una estructura que nos hace 
hablar de CD La Serena, de los cadetes, 
futbolistas históricos de las mujeres en 
el deporte y del fútbol amateur, cada uno 
con su público y con su merecido espacio”.

Sin embargo, uno de los hechos que lo 
llena de orgullo es el poder trabajar junto 
a sus hijos Milton y Cristian, quien aportan 
el conocimiento y la programación en el 

Carlos Rivera  / La Serena

@eldia_cl
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Ministerio de las Culturas
CON FOCO EN LA REACTIVACIÓN DEL ÁREA

El seremi Francisco Varas indicó que las bases se encuentran disponible en el sitio web 
www.fondosdecultura.cl

 EL DÍA

Como principales 
novedades, destaca el nuevo 
Fondo de Artes Escénicas 
y el Fondo del Patrimonio 
Cultural, además de la 
simplificación en los 
procesos de postulación 
para artistas y cultores. 

Cerca de 26 mil millones de pesos para 
el financiamiento de diversas iniciativas 
artístico-culturales, es el monto que con-
sidera la reciente convocatoria que realizó 
el Ministerio de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio para la versión 2021 de los 
Fondos de Cultura.

Promover la descentralización, acortar las 
brechas de género, fomentar la reactivación 
del sector artístico cultural y el desarrollo 
de proyectos en formato digital, asoman 
como los énfasis principales de este llamado, 
cuyas bases se encuentran disponibles en 
el sitio web www.fondosdecultura.cl.

“Durante meses nuestro Ministerio ha re-
cogido los resultados de diferentes diálogos 
sectoriales y ha definido los lineamientos 
de esta convocatoria. Estamos conscientes 
de que la crisis sanitaria ha golpeado con 
dureza al sector cultural en materia de 
empleabilidad, y las complejas condiciones 
laborales de nuestros trabajadores han 
quedado una vez más en evidencia. Este 
llamado busca, de alguna manera, reactivar 

la cadena de valor cultural de nuestro país”, 
explicó a El Día el seremi de las Culturas, 
Francisco Varas.

Son 52 líneas de concurso las que están 
disponibles para financiar proyectos en 
los ámbitos de música, libro, audiovisual, 
artes escénicas, artes de la visualidad, pue-
blos originarios, arquitectura, artesanía y 
diseño, entre otros. 

En su edición 2021, los Fondos de Cultura 
destaca la inclusión del nuevo Fondo de 
Artes Escénicas y el Fondo del Patrimonio 
Cultural. El primero, considera las disciplinas 
de danza, teatro, circo, títeres y narración 
oral; mientras que el segundo, está orien-
tado en financiar proyectos regionales que 
promuevan y beneficien el patrimonio 
cultural material e inmaterial.

La autoridad regional, agregó además 
que “con el objetivo de hacer el proceso de 
postulación más sencillo para los agentes 
culturales, se ha disminuido la cantidad de 
antecedentes solicitados y el número de 
criterios de evaluación. Además, las bases 
de los concursos se diferenciaron entre 
bases técnicas y administrativas”.

Este llamado busca, 
de alguna manera, 
reactivar la cadena 
de valor cultural de 
nuestro país”

FRANCISCO VARAS

SEREMI DE LAS CULTURAS

Equipo El Día/ La Serena

@eldia_cl

abre convocatoria a los 
Fondos de Cultura 2021

26
mil millones de pesos para el 
financiamiento de diversas ini-
ciativas artístico-culturales, es 
el monto que considera la re-
ciente convocatoria.

Lo escuchas, lo ves y lo lees.

S Í G U E N O S  E N :   

Te acompañamos con noticias y entrevistas, somos El Día TV, 
donde la profundidad de las informaciones, marcan la diferencia. 

el día

/diarioeldiacl /eldiacl /@eldia_cl

08:00 a 10:00 hrs. 10:00 a 13:00 hrs. 13:30  a 15:00 hrs.
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El Tiempo

ELQUI LIMARÍ CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY VIERNES  SABADO

3-13 2-15 0-19 
Radiación 11+

Los Vilos

HOY VIERNES  SABADO

7-15 7-15 7-17
Radiación 11+

HOY VIERNES  SABADO

3-12 3-14 3-18
Radiación 11+

CanelaRío Hurtado

HOY VIERNES  SABADO

-1/8 -1/11 7-22
Radiación 11+

Monte Patria

HOY VIERNES  SABADO

3-14 3-18 0-23
Radiación 11+

Ovalle

HOY VIERNES  SABADO

2-14 2-15 0-19
Radiación 11+

Vicuña

HOY VIERNES  SABADO

4-12 0-15 0-23
Radiación 11+

Coquimbo

HOY VIERNES  SABADO

8-16 7-17 8-18
Radiación 11+

La Serena

HOY VIERNES  SABADO

6-18 5-18 6-20
Radiación 11+

Vuelve a la naturaleza
Errázuriz N° 918 - Guayacán - Coquimbo.
Ubicado en el Cementerio Inglés.
569 59135660 - 569 44067974 
51 2663356
www.crematorioguayacan.cl

CONTRATA EN FORMA ANTICIPADA

Pide a los 
tres

Ángeles
Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.

Falucho y Peró

Mareas

FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan Balmaceda 
438
COQUIMBO
Farmacia ALA Los Clarines 1195.
OVALLE
Farmacia Punto Blanco. Vicuña 
Mackenna 212.

SANTORAL

Gregorio Magno

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135 
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

HOY
04.29 0.41 b
10.47 1.52 P
17.12 0.36 B
23.09 1.25P

MAÑANA
05.05 0.42 b
11.19 1.46 P
17.40 039 B
23.41 1.26 P

HOSPITAL  SAN JUAN DE DIOS, LA SERENA

HOSPITAL  SAN PABLO, COQUIMBO

Fono regional COVID -19

UTILIDAD PÚBLICA 
Teléfonos de consulta

+569 66522944

+569 89203167

800 12 3960

Sólo mensajes, no llamadas

Recetas médicas y consultas de horas

512-336281   -    512-336702

Oración
Milagrosa
Confío en Dios con toda la fuerza 
de mi alma, por eso le pido a Dios 
ilumine mi ca mino y me otorgue 
la gracia que tanto deseo. Rezar 
3 días y publicar al 4º. Recibi rás 
tu pedido por más que parezca 
impo sible.

Confío
en Dios

Con toda la fuerza de mi alma. 

Por eso le pido a Dios ilumine mi 

camino y me otorgue la gracia 

que tanto deseo. Rezar tres días, 

publicar al cuarto.

Puzzle Sudoku

Hay que emplear el razonamiento 
lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos 
aritméticos. Se debe rellenar cada 
una de las 9 cajas con series de 1 
al 9, sin repetir números dentro de 
ellas. Tampoco pueden repetirse 
estos números en las filas y las 
columnas.

S
O

L
U

C
IÓ

N

Devoción
a Jesús

Confío en ti Jesús, con toda 
mi alma, me otorgue la gra
cia que tanto deseo: Rezar 
7 Padre Nuestros. 7 Ave 
Marías. 7 Credos. Publicar 
al octavo día.

Reza
9 Avemarías durante 9 días 
seguidos, pide 3 de seos, uno 
de ne gocio y 2 im po sibles. 
Al noveno día, pu bli ca este 
aviso y  tus de seos se cum 
plirán.
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